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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Facultad de Ciencias de la Educación y del
Deporte

36020507

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y Readaptación

Deportiva por la Universidad de A Coruña y

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y Readaptación Deportiva por la Universidad de A Coruña y la

Universidad de Vigo

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Actividad física y ciencias del deporte Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración académica para la realización conjunta del título de máster universitario en Ciencia del Ejercicio,
Preparación Física y Readaptación Deportiva

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alfonso Lago Ferreiro Vicerrector de Titulaciones e Innovación Docente

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Joaquín Reigosa Roger Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicente Romo Pérez Coordinador

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Exeria - Campus Universitario de Vigo 36310 Vigo 626768751

E-MAIL PROVINCIA FAX

verifica@uvigo.es Pontevedra 986813590
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Pontevedra, AM 14 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia del Ejercicio,
Preparación Física y Readaptación Deportiva por la
Universidad de A Coruña y la Universidad de Vigo

Nacional Convenio de colaboración
académica para la realización
conjunta del título de máster
universitario en Ciencia del
Ejercicio, Preparación Física y
Readaptación Deportiva

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Actividad física y ciencias del deporte

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

037 Universidad de A Coruña

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 3

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 51 6

1.4-1.9 Universidad de Vigo
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

36020507 Facultad de Ciencias de la Educación y
del Deporte

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD
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12

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

12 12

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de A Coruña
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

15026996 Facultad de Ciencias del Deporte y la
Educación Física

No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias del Deporte y la Educación Física
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

12

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

12 12

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Objetivos formativos

1.11.a) Principales objetivos formativos del título
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Especializar al Máster Universitario en Ciencias del Ejercicio la preparación física y la readaptación deportiva en la siguientes Áreas de competencia:

1. Planificación, diseño, adaptación, ejecución y control para la mejora del rendimiento f##sico-deportivo mediante la condición física y el ejercicio físi-
co.

2. Planificación, diseño, adaptación, prevención, ejecución y control para la mejora de la salud mediante la condición física y el ejercicio físico.

3. Me#todos, evidencia cient##fica y casos de éxito en la práctica de la preparación y la readaptación físicodeportiva.

4. Desempen#o, deontolog##a y ejercicio profesional en las profesiones de preparador/a físico/a y readaptador/a físico-deportivo/a.

Además, se proponen, como objetivos, los siguientes principios y valores democráticos alineados con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).
Compromiso social, saludable e sustentable RAC1.1. Aplicar habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

RAC1.2. Integrar a su profesión el respeto por la diversidad y la equidad entre todas las personas, implemen-

tando una mirada inclusiva con perspectiva de género

Investigación e innovación RAC2.2. Diseñar proyectos y soluciones, identificando retos emergentes, y aplicarlos a las necesidades reales

del entorno social y económico

RAC2.4. Analizar las evidencias recogidas en la resolución de un problema aplicando el método científico.

Gestión da tecnología en contextos digitales RAC3.1. Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) nece-

sarias para el ejercicio de su profesión.

Liderado y trabajo en equipo RAC4.1. Gestionar tiempo y recursos en grupos de trabajo (elaboración de planes, priorización de actividades,

identificación y gestión de críticas, identificación de roles, gestión de reuniones, cumplimiento de compromi-

sos personales

).

RAC4.2. Planificar y coordinar tareas en equipos interdisciplinarios o transdisciplinarios ofreciendo propuestas

que contribuyan a la eficacia del trabajo colaborativo.

RAC4.3. Desarrollar la escucha activa en los grupos de trabajo manteniendo una actitud empática y asertiva.

Comunicación clara y eficaz RAC5.3. Elaborar textos de diversa índole especialmente relacionados con tu perfil profesional, facilitando la

comprensión de las personas a las que van dirigidos

Autorregulación e iniciativa RAC6.2. Tomar decisiones informadas, valorando las consecuencias éticas de las mismas, así como el impac-

to y la responsabilidad profesional vinculada

Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas: Expertos/as en preparación física para la mejora del rendimiento deportivo y
en readaptación físico-deportiva, con énfasis en las poblaciones de carácter especial como personas con patologías, problemas de salud o asimilados.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No aplica

1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No aplica

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No aplica

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Expertos/as en preparación para el rendimiento y readaptación físico-deportiva para la salud

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias
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COMP03 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el rendimiento físico-deportivo en
entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la edad, género y especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP04 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el progreso en el proceso de
readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas o grupos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades.
TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas y legislación del ejercicio profesional, en las profesiones reconocidas de preparador/a físico/a y de readaptador/a
físico-deportivo/a; así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Integrar en la profesión de preparador/a físico/a y readaptador/a fisico-deportivo/a el respeto por la diversidad y la
equidad entre todas las personas, implementando una mirada inclusiva con perspectiva de género TIPO: Competencias

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB04 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de readaptación,
reentrenamiento y/o reeducación en entornos complejos, atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la
especialidad deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder
identificar con rigor el progreso en la readaptación reentrenamiento y/o reeducación físico-deportiva en personas con patologías,
problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), de tal forma que puedan sustentar, fundamentar y
justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones, informes y desempeño en sobre la
readaptación físico-deportiva TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

REQUISITOS DE ACCESO

Los requisitos de acceso al Máster son, con carácter general, los establecidos por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. El Real Decreto 822/2021,
artículo 18, acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario determina que:

La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universi-
dades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de siste-
mas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía
la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Las universidades garantizan una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y disponen de sistemas de orienta-
ción al estudiantado. Asimismo, aseguran que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con discapaci-
dad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obte-
ner el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estu-
diantes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pen-
dientes de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma
extranjero para la obtención del título.

Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apo-
yo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y
apoyos para su plena inclusión educativa.#

Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso
de ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título.
Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Uni-
versitario.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión al título se atendrá a las disposiciones del Ministerio, de la Comunidad Autónoma de Galicia, y a lo que se disponga en el desarrollo
normativo de la Universidade da Vigo y de la Universidad de A Coruña. En las siguientes páginas de la Universidade de Vigo y de la Universidade
da Coruña se recogen de forma detallada los aspectos relevantes de admisión y matrícula:

· https://www.uvigo.gal/estudar/acceder/acceso-masters
· https://www.uvigo.gal/es/estudiar/gestiones-estudiantes/matriculate/matricula-masteres
· https://udc.es/es/futuros_estudantes/masteres/prazos-e-datas-de-admision/

CRITERIOS DE ADMISION GENERALES

El Máster Universitario de Ciencias del Ejercicio, Preparación Física y Readaptación deportiva, propone una formación de especialización profesio-
nal dirigida a titulados universitarios en al menos Nivel MECES 2 (Grado Universitario), del ámbito de conocimiento #Actividad Física y Ciencias del
Deporte#, que deseen dedicarse a la preparación física, el entrenamiento personal y la readaptación de personas poco activas, deportistas de todos
los niveles, y personas o deportistas que habiendo tenido alguna alteración de la salud o lesión, en el concepto holístico internacional (OMS) tengan
que readaptarse funcionalmente a su situación anterior, abordando el proceso de preparación, entrenamiento y, en su caso, readaptación hasta ob-
tener una condición física igual o mejor a su estado anterior.

Por tanto, los estudiantes necesitarán para poder acceder al Master, estar en posesión de conocimientos generales integrados en el ámbito de las
ciencias de la actividad física, el ejercicio y del deporte. Además, deberán dominar las destrezas generales propias del campo del ejercicio físico,
la actividad física y del deporte. El perfil de un estudiante de esta titulación de Master es el de un profesional de la actividad física y del deporte con
interés en estar a la vanguardia del análisis y los efectos que provoca el ejercicio físico evaluado, programado y monitorizado, como las adaptacio-
nes biomecánicas, fisiológicas y comportamentales, obteniendo los conocimientos, habilidades y competencias actualizados para su profesión en la
educación físico-deportiva de los ciudadanos. Debido a todo ello, la titulación que dará acceso al Master es el Grado en Ciencias de la Actividad Fí-
sica y del Deporte.

CRITERIOS DE ADMISION ESPECÍFICOS

Si fuera necesario se valorará el currículo del estudiante, atendiendo a su experiencia profesional, su proyección en relación a los objetivos del Mas-
ter, así como su expediente académico. En el caso de que la demanda supere la oferta de plazas, se aplicarán los siguientes criterios de admisión
puntuados de la siguiente forma:
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Criterio de admisión específico Puntuación máxima

Expediente académico 15 puntos

Experiencia profesional previa vinculada al ámbito de conocimiento de la Actividad

Física y de las Ciencias del Deporte (Proporcional al tiempo de contrato)

40 puntos

Conocimiento del idioma inglés 5 puntos

Entrevista personal (o cuestionario sustitutivo o carta de motivación- presentación).

Motivación y potencial de proyección del estudiante en el ámbito del Master

40 puntos

La Entrevista personal: Motivación y potencial de proyección del estudiante en el ámbito del Master, será de carácter potestativo para la Comisión Aca-
démica del Máster (CAM), que podrá recurrir a ella siempre que existan un mayor número de aspirantes que de plazas, dudas o necesidad de más in-
formación sobre la idoneidad de los/as aspirantes o se produzcan situaciones de igualdad en las puntuaciones obtenidas con los criterios previos. No
obstante, será de carácter obligatorio en el caso de los/as aspirantes que procedan de países con idiomas diferentes al español, gallego, portugués o
inglés, y su finalidad primordial será comprobar su capacidad para comprender y comunicarse en alguna de estas lenguas.

De modo general, durante la entrevista, que podrá ser presencial o telemática, se abordarán aspectos relacionados con la motivación de los aspiran-
tes, su disponibilidad para dedicarse a los estudios y la investigación, conocimientos y habilidades para la búsqueda y análisis de información científi-
ca, habilidades técnicas, manejo y tratamiento estadístico de datos, competencia para formular y realizar estudios de investigación con eficacia y segu-
ridad, etc.

El órgano responsable de llevar a cabo el proceso de selección es la CAM.
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3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN
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3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

La normativa general de la Universidade de Vigo sobre transferencia y reconocimiento de créditos se puede encon-
trar en el siguiente enlace:

https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/normativa/public/show/255

En relación con la Universidad de A Coruña:

https://www.udc.gal/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/rec_transferencia_creditos.pdf

Criterios generales para el reconocimiento de créditos en la Universidade de Vigo

En cumplimento a lo establecido en el artículo 10 del RD 822/2021d e 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, las titulaciones
de Grado y Máster de la Universidad de Vigo contemplan la posibilidad de que puedan serle reconocidos o transferi-
dos créditos a su alumnado para facilitar así su movilidad nacional e internacional, con las consideraciones y limita-
ciones generales que establece el propio RD 822/2021:

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamen-
te relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual mo-
do, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universida-
des o de otros estudios superiores oficiales.

5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de es-
tudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por cien-
to del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos recono-
cidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expe-
diente del o la estudiante.

6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar incluso a
reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el
correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario ofi-
cial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad
velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

En lo que se refiere particularmente al reconocimiento de créditos en las titulaciones de grado se tendrá en cuenta
que:

Para regular este proceso, a nivel institucional, la Universidade de Vigo, ha iniciado un proceso de actualización de
su normativa, dando cabida al nuevo contexto y las nuevas exigencias normativas, que se espera esté aprobado en
los próximos meses.

En todo caso, el reconocimiento de créditos se efectuará atendiendo a criterios de correspondencia, afinidad y ajuste
con la titulación oficial de que se trate. Esta valoración será asumida por las comisiones de titulación que analizarán
cada caso concreto, garantizando así la adecuación del proceso.

Con carácter general, el procedimiento para el reconocimiento de créditos se iniciará a petición de la persona intere-
sada, quien presentará, en la secretaría de estudiantes del centro de adscripción de la titulación y dentro de los pla-
zos previstos al efecto, una solicitud dirigida a la Comisión Académica, Junta de Titulación o Comisión del Centro
creada para llevar a cabo el reconocimiento de créditos, según proceda.

La Comisión correspondiente valorará y aprobará, si es el caso, las solicitudes de reconocimiento de créditos, previo
informe del profesorado que imparte las materias y/o a la vista de la documentación que presenten las personas so-
licitantes que, como mínimo, ha de incluir las certificaciones justificativas que en cada caso procedan, en correspon-
dencia con la solicitud formulada:

· Certificación académica del título propio en el que consten las materias/asignaturas cursadas y los créditos asociados a cada
una de ellas.

· Certificación académica de las materias (básicas, obligatorias y/o optativas cursadas y superadas en un título oficial, los cré-
ditos asociados a cada una y las guías docentes correspondientes.
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· Certificación laboral o profesional que recoja la actividad laboral o profesional desarrollada, con el objeto de valorar su vin-
culación con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

· Certificación de participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representa-
ción estudiantil.

· Certificación académica emitida por el centro de formación profesional, con el que el centro universitario tiene formalmente
firmado un convenio.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Universidade de Vigo publica en el siguiente enlace la información sobre los programas de movilidad de estudiantes, personal docente e investiga-
dor (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

https://www.uvigo.gal/es/estudiar/movilidad

La Universidad de A Coruña busca favorecer su internacionalización contando con una Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) que es la que cen-
traliza todos los programas de movilidad al extranjero y dentro del país. Relacions Internacionais (udc.es): https://www.udc.es/es/ori/

La Universidad de A Coruña participa en redes que fomentan la cooperación para desarrollar programas internacionales; también fomenta el esfuerzo
de internacionalización desarrollado en sus centros, departamentos y grupos académicos a través de diversos programas propios, ayudas, premios; a
su vez, anima a toda la comunidad a participar en proyectos educativos de los distintos programas de financiación comunitaria ERASMUS.

La Universidad de A Coruña cuenta con una normativa institucional que regula la participación de los estudiantes en programas de movilidad acadé-
mica. En concreto, el #Reglamento sobre movilidad internacional de estudiantes# establece el marco general para la movilidad internacional de estu-
diantes, mientras que el #Reglamento de la Universidad da Coruña por el que se establecen el procedimiento y las condiciones para la formalización
de convenios de doble titulación con universidades extranjeras#, establece las condiciones para la formalización de convenios bilaterales de doble titu-
lación con otras Universidades. Estos reglamentos pueden consultarse en http://www.udc.es/normativa/academica.

El reglamento sobre movilidad internacional de estudiantes establece que la organización y la gestión de la movilidad internacional en la Universidad
de A Coruña se desarrollará por medio de la actuación coordinada de la Vicerrectoría de Planificación Académica e Innovación Docente, la Oficina de
Relaciones Internacionales, la Comisión de Relaciones Internacionales, y las personas responsables de relaciones internacionales de cada centro (en
el caso de la Facultade de Ciencias do Deporte e a Educación Física, el Vicedecana de Relaciones Internacionales y Estudantes, los tutores académi-
cos de movilidad, la comisión de relaciones internacionales del centro y la administración del centro.

La Universidad de A Coruña pone a disposición de sus estudiantes toda la información relacionada con los programas de movilidad a través de la pá-
gina Web de la Oficina de Relaciones Internacionales https://www.udc.es/es/ori/. La Oficina de Relaciones Internacionales proporciona a los alumnos
toda la información relacionada con los programas de movilidad, incluida la solicitud de ayudas y becas de estudios para este cometido.

A su vez, la Facultade de Ciencias do Deporte e a Educación Física proporciona información específica para sus estudiantes en http://inefg.udc.es/
index.php/movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Análisis altamente especializado del ejercicio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Kinesiología avanzada del ejercicio físico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fisiología avanzada del ejercicio físico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Control motor avanzado del ejercicio físico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Registro y análisis de datos en el ejercicio físico y deporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder
identificar con rigor el progreso en la readaptación reentrenamiento y/o reeducación físico-deportiva en personas con patologías,
problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), de tal forma que puedan sustentar, fundamentar y
justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones, informes y desempeño en sobre la
readaptación físico-deportiva TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Evidencia científica del efecto del ejercicio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Entrenamiento y readaptación del componente metabólico y cardiovascular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Entrenamiento y readaptación del componente neuromuscular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación

C
SV

: 8
74

21
51

14
79

46
74

70
21

64
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874215114794674702164594


Identificador : 3500201 Fecha : 04/06/2025

15 / 38

física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Entrenamiento y readaptación del componente perceptivo-motor

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Entrenamiento y readaptación del componente comportamental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
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deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Evidencia científica del entrenamiento y la readaptación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Entrenamiento y readaptación en el ciclo vital humano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Entrenamiento y readaptación en las alteraciones de la salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Programas avanzados de preparación física y readaptación deportiva

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Preparación física: herramientas tecnológicas, programas y estudio de casos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP03 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el rendimiento físico-deportivo en
entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la edad, género y especialidad deportiva TIPO:
Competencias

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos
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HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Readaptación deportiva: herramientas tecnológicas, programas y estudio de casos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

COMP04 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el progreso en el proceso de
readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas o grupos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades.
TIPO: Competencias

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB04 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de readaptación,
reentrenamiento y/o reeducación en entornos complejos, atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la
especialidad deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Aplicación deportiva específica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Programas avanzados de preparación física y readaptación en el triatlón, ciclismo y running

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP03 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el rendimiento físico-deportivo en
entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la edad, género y especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP04 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el progreso en el proceso de
readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas o grupos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades.
TIPO: Competencias

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB04 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de readaptación,
reentrenamiento y/o reeducación en entornos complejos, atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la
especialidad deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Programas avanzados de preparación física y readaptación en deportes con implemento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el rendimiento físico-deportivo en
entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la edad, género y especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP04 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el progreso en el proceso de
readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas o grupos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades.
TIPO: Competencias

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos
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HAB03 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB04 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de readaptación,
reentrenamiento y/o reeducación en entornos complejos, atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la
especialidad deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Programas avanzados de preparación física y readaptación en el fútbol

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el rendimiento físico-deportivo en
entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la edad, género y especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP04 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el progreso en el proceso de
readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas o grupos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades.
TIPO: Competencias

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB04 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de readaptación,
reentrenamiento y/o reeducación en entornos complejos, atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la
especialidad deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Programas avanzados de preparación física y readaptación en Combat Sports

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el rendimiento físico-deportivo en
entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la edad, género y especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP04 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el progreso en el proceso de
readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas o grupos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades.
TIPO: Competencias

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB04 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de readaptación,
reentrenamiento y/o reeducación en entornos complejos, atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la
especialidad deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP05 - Conocer y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas y legislación del ejercicio profesional, en las profesiones reconocidas de preparador/a físico/a y de readaptador/a
físico-deportivo/a; así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Integrar en la profesión de preparador/a físico/a y readaptador/a fisico-deportivo/a el respeto por la diversidad y la
equidad entre todas las personas, implementando una mirada inclusiva con perspectiva de género TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora del rendimiento
deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP02 - Diseñar y aplicar, de forma experta el ejercicio físico y la condición física adecuada, eficiente, sistemática, variada,
basada en evidencias científicas y casos de éxito, para el desarrollo de la readaptación físico-deportiva en entornos complejos
en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo a la
individualidad (género, edad, etc.) TIPO: Competencias

COMP03 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el rendimiento físico-deportivo en
entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la edad, género y especialidad deportiva TIPO:
Competencias

COMP04 - Analizar, diseñar y ejecutar la evaluación, de forma experta, de la condición física y el progreso en el proceso de
readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas o grupos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades.
TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas y legislación del ejercicio profesional, en las profesiones reconocidas de preparador/a físico/a y de readaptador/a
físico-deportivo/a; así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Integrar en la profesión de preparador/a físico/a y readaptador/a fisico-deportivo/a el respeto por la diversidad y la
equidad entre todas las personas, implementando una mirada inclusiva con perspectiva de género TIPO: Competencias

CON01 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar ejercicio físico y condición física, en
entornos complejos y de forma experta, en la preparación para la mejora del rendimiento físico deportivo en el ciclo vital de cada
persona (edad, género, etc.) , atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Saber planificar, diseñar, aplicar, evaluar técnico-científicamente y reorientar, ejercicio físico y condición física de
forma experta, en la readaptación físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), atendiendo a la individualidad (edad, género, etc.) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos, biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de preparación
física de cada persona (edad, género), atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva
TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB02 - Identificar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos y comportamentales, a un nivel experto,
en la planificación, diseño, adaptación, desarrollo, ejecución y evaluación técnico-científica, en entornos complejos de readaptación
físico-deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo en entornos complejos atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la especialidad deportiva TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB04 - Desplegar un nivel experto en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de readaptación,
reentrenamiento y/o reeducación en entornos complejos, atendiendo a los factores que determinan el rendimiento según la
especialidad deportiva en personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo a la individualidad (género, edad, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder identificar
con rigor el rendimiento físico-deportivo de los deportistas en entornos complejos, de tal forma que puedan sustentar, fundamentar
y justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones o informes de desempeño sobre la
preparación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Articular y desplegar procedimientos, procesos y protocolos de análisis de datos, de forma experta, para poder
identificar con rigor el progreso en la readaptación reentrenamiento y/o reeducación físico-deportiva en personas con patologías,
problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), de tal forma que puedan sustentar, fundamentar y
justificar, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas, conclusiones, informes y desempeño en sobre la
readaptación físico-deportiva TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

# Actividades introductorias
# Lección Magistral
# Eventos científicos
# Resolución de problemas
# Presentación
# Estudio de casos
# Debate
# Seminario
# Taller
# Prácticas en aulas de informática
# Prácticas de laboratorio
# Salidas de estudio
# Prácticas de campo
# Prácticas externas
# Prácticum
# Prácticas clínicas

# Estudio previo
# Trabajo tutelado
# Resolución de problemas de forma autónoma
# Foros de discusión
# Aprendizaje colaborativo
# Aprendizaje basado en proyectos
# Portafolio/Dossier
# Aprendizaje-servicio
# Metodologías basadas en la investigación
# Design thinking

METODOLOGÍAS DOCENTES

# Actividades introductorias
# Lección Magistral
# Eventos científicos
# Resolución de problemas
# Presentación
# Estudio de casos
# Debate
# Seminario
# Taller
# Prácticas en aulas de informática
# Prácticas de laboratorio
# Salidas de estudio
# Prácticas de campo
# Prácticas externas
# Prácticum
# Prácticas clínicas

# Estudio previo
# Trabajo tutelado
# Resolución de problemas de forma autónoma
# Foros de discusión
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# Aprendizaje colaborativo
# Aprendizaje basado en proyectos
# Portafolio/Dossier
# Aprendizaje-servicio
# Metodologías basadas en la investigación
# Design thinking

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación utilizados en la titulación

Examen de preguntas objetivas Pruebas que evalúan el conocimiento que incluyen preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta.

Los alumnos seleccionan las respuestas entre un número limitado de opciones.

Examen de preguntas de desarrollo Prueba que incluye preguntas abiertas sobre un tema. El estudiantado debe desarrollar, relacionar, organizar y

presentar los conocimientos que tienen sobre la materia en una respuesta extensa.

Resolución de problemas y/o ejercicios Prueba en la que el alumnado debe solucionar una serie de problemas y/o ejercicios en un tiempo establecido

por el profesor.

Prácticas de laboratorio Elaboración de un dosier de prácticas sobre los contenidos teóricos aplicados durante las prácticas

Trabajo Texto elaborado sobre un tema que debe realizarse siguiendo unas normas establecidas.

Informe de prácticas externas Preparación de un informe en el que el alumnado hace referencia a las características de la empresa, institución

o centro donde ha realizado las prácticas y describe las tareas y funciones desarrolladas.

Presentaciones Presentación del alumnado al profesor y / o un grupo de alumnos/as sobre un tema sobre los contenidos de la

asignatura o los resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://fcced.uvigo.es/gl/calidade/sgic/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El Master en Ciencias del Ejercicio, la Preparación Física y a Readaptación Deportiva cuenta con los
siguientes canales para la difusión y el acceso a la información pública:

-Web de las Facultades:
o http://fcced.uvigo.es/gl/
o https://inefg.udc.es
-Tablones de anuncios de las Facultades.
-Pantallas de información de la Facultad.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador Vicente Romo Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias de la
Educación y del Deporte

36005 Pontevedra Vigo

EMAIL FAX

vicente@uvigo.gal 986813818

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Manuel Joaquín Reigosa Roger

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Exeria - Campus
Universitario de Vigo

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL FAX

verifica@uvigo.es 986813590

SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Titulaciones e
Innovación Docente

Alfonso Lago Ferreiro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Ernestina Otero, 3ª
planta - Campus Universitario
de Vigo

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL FAX

vic.titulos@uvigo.gal 986813818

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Asinado_ SDIX MÁSTER CIENCIAS DO EXERCICIO UDC UVIGO.pdf

HASH SHA1 :9898B3EC2D73971EA047DBFAFC5C75E40F3F40A0

Código CSV :802451389981783466614913
Ver Fichero: Asinado_ SDIX MÁSTER CIENCIAS DO EXERCICIO UDC UVIGO.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_ Justificación del título.pdf

HASH SHA1 :B9D1FF502561A3269C36E9DFA60D1BB81B3734C5

Código CSV :802457788755761010615025
Ver Fichero: 1.10_ Justificación del título.pdf
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Apartado 3: Anexo 2
Nombre :Información3.2_Máster.pdf

HASH SHA1 :6BE2451AD73B9C8657498AA106CB89E4858EACCF

Código CSV :806753042617211005580764
Ver Fichero: Información3.2_Máster.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :Información3.2_Máster.pdf
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Ver Fichero: Información3.2_Máster.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Ver Fichero: 4.PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Personal académico.pdf
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Ver Fichero: 5. Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5. Otros recursos humanos.pdf
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Ver Fichero: 5. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. RECURSOS APRENDIZAJE.pdf

HASH SHA1 :FB5ABE9EF73574B2490BBBB41F5DE3439E3FECFB
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Ver Fichero: 6. RECURSOS APRENDIZAJE.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Calendario de implantación.pdf
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Ver Fichero: 7. Calendario de implantación.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.3. Sistema Interno de Garantía de Calidad.pdf
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Ver Fichero: 8.3. Sistema Interno de Garantía de Calidad.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe previo CCAA.pdf

HASH SHA1 :276C7C01401F44E743FBCFCFAC16B093258C3130
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Ver Fichero: Informe previo CCAA.pdf
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Justificación del título 
 
 


Las personas graduadas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (antes Licenciadas en Educación 
Física) son profesionales con un mayor nivel de preparación y conocimiento sobre el movimiento humano, 
el ejercicio físico y la readaptación funcional. Desde el año 1966 en que se comenzó la actividad docente en 
el INEF de Madrid, miles de personas licenciadas y ahora graduadas en Ciencias de la Actividad Física han 
venido desarrollando su actividad profesional prestando un servicio a la sociedad. Resumiendo: han pasado 
casi 60 años desde la apertura del INEF de Madrid, en los que el profesorado ha ido aportando cada vez 
más evidencias científicas sobre la práctica del ejercicio físico. (E.g.) En la Universidad de Vigo, el 
profesorado de las áreas con más peso en la docencia en las titulaciones que tienen relación con Ciencias 
de la Actividad Física, han obtenido 34 sexenios de investigación, 840 artículos indexados en revistas del 
JCR, siendo tan solo 24 profesores y profesoras. En concreto, en lo referente al máster, el profesorado de la 
Universidade de Vigo y de A Coruña suman 40 sexenios. 


Consideramos que la titulación va a tener demanda, por las siguientes razones: (1) La preparación física en 
el deporte está exigiendo, cada vez más, profesionales de un alto nivel de preparación. (2) La pandemia de 
la obesidad y el incremento de actitudes hipocinéticas en la población está provocando una minoración de 
la calidad de vida. La obesidad tanto en la prevalencia, como en su incidencia tiene un incremento 
exponencial en todos los sectores sociales, con mayor prevalencia e incidencia en colectivos vulnerables, 
las diversas características de los niveles y tipos de activad física y ejercicio físico a lo largo del ciclo vital 
demandan profesionales especializados. (3) La readaptación física. Los clubs de elite exigen cada vez más 
a sus deportistas, en ocasiones, después de una lesión y una vez que el médico ha dado el alta, es necesario 
optimizar su comportamiento motor. (4) El entrenador personal cada vez necesita un nivel más alto de 
preparación. 


Ese desarrollo del sector, además de permitir a la ciudadanía acceder a la práctica deportiva a precios 
asequibles, supuso la creación de un ecosistema con más de 2.500 empresas (6% del total nacional), que 
emplean a cerca de 12.000 personas, y generan un volumen de actividad superior a los 1.600 millones de 
euros (según las estimaciones realizadas por el Foro Económico de Galicia en su publicación "El deporte 
gallego: algo más que un sector económico" incluida en su Anuario 2019). De hecho, este volumen de 
facturación equivale a casi un 3% de los bienes y servicios producidos en Galicia. En concreto, representa 
un 2,63% del PIB autonómico, porcentaje que es muy similar al de otros sectores como el de "Información 
y comunicaciones". 


La importancia de estos sectores económicos y el servicio que se va a prestar a la sociedad, sin duda, van a 
favorecer la demanda de estudiantes que quieran cursar el Master Universitario en Ciencia del Ejercicio, 
Preparación Física y Readaptación Deportiva. 
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Referentes nacionales 


Titulo Universidad 
 


Máster Universitario en Evaluación y Entrenamiento 
Físico para la Salud 


Universidad de Zaragoza 


Máster Universitario en Promoción de la Salud 
Mediante la Actividad Física 


Universidad de Extremadura 


Máster Universitario en Actividad Física y Salud Universitat de Barcelona 


Máster Universitario en Actividad Física y Salud Universidad de Pablo Olavide 


Máster Universitario en Rendimiento Deportivo y Salud Universidad Miguel Hernández 


Máster Universitario en Ejercicio Físico para la Salud y 
el Rendimiento Deportivo 


Universidad de Oviedo 


Máster Universitario en Actividad Física y Salud Universidad Europea 


Máster Universitario en Actividad Física y Salud Universidad Internacional de Andalucía 


Master Universitario en Ejercicio y Nutrición para la 
Salud 


Universidad Camilo José Cela 


Máster Universitario en Actividad Física y Salud Universidad de Cadiz 


Máster Universitario en Entrenamiento Deportivo, 
Actividad Física y Salud 


Universitat Ramon Llull 


Master Universitario en Ejercicio Físico y 
Entrenamiento para la Salud 


Universidad Católica de Murcia 


 
 


Referentes internacionales 


Master´s degrees University 
 


Master’s degree in Science in Kinesiology University of Illinois Urbana Champaign 


Master´s degree Health and Physical Education Fitness University of Florida 
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Master´s degree Health and Physical Education Fitness Georgia Southern University 


Master of Exercise Science Oakland University 


Master’s degree in health and Exercise Science Colorado State University 


Master’s degree in health and human Performance Salisbury University 


Master´s degree in Wellness, Sport and Health Universitá di Bologna 


Master´s degree in Exercise Science and Training University of Würzburg 


 
EXPERIENCIAS PREVIAS EN LA IMPARTICIÓN DEL ENTORNO FORMATIVO DEL MÁSTER 


Ambas universidades tienen larga experiencia tanto en formación oficial universitaria como de formación 
permanente en los ámbitos relacionados tanto con los perfiles de ingreso como con lo de egreso del Master 
propuesto. Tienen conjuntamente un Programa oficial de doctorado en Ciencias del Deporte, Educación 
Física y Actividad Física Saludable, y un Máster Internuniversitario de investigación en Actividad Física, 
Deporte y Salud. En formación permanente han acumulado una gran experiencia, por ejemplo, en la UDC el 
primer Curso en España de Postgrado en Preparación Física para Deportes de Equipo, el actual Máster en 
Promoción de la Actividad Física Saludable y en Entrenamiento Adaptado a Patologías, Postgrado en 
Preparación Física y Readaptación física en Surf, y cursos de especialización en Recursos Avanzados para 
la Evaluación y el Entrenamiento de la Fuerza, o en Avances e Innovación en Entrenamiento de Fútbol y de 
Deportes de Equipo, etc. 


 
 


CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL MÁSTER 


A partir de los estudios y anuarios más recientes, de fuentes oficiales y de agentes socioeconómicos, 
refiriéndose fundamentalmente a Galicia, hay que tener presentes los recientes informes del Observatorio 
Galego do Deporte: 


El Informe 2024: Análise da práctica de exercicio físico en Galicia de un modo resumido, comunica que más 
de dos tercios pasa más de 8 horas diarias sin realizar grandes movimientos ni esfuerzos en su actividad 
principal. En su tiempo libre practican ejercicio o actividad física, tres de cada cuatro personas, pero, aun 
dedicándole menos tiempo que la media española. 


El Informe 2023: Galicia no cuestionario europeo de saúde en España 2020 de un modo resumido, 
comunica que en 2020 el 70% de la población gallega percibió como positivo su estado de salud, aunque 
casi el mismo porcentaje padecía alguna enfermedad o problema crónico de salud. La Organización Mundial 
de la Salud y diversas Sociedades Científicas consideran de gran importancia promover y facilitar a toda la 
población la práctica del ejercicio y la actividad física por tener evidencia científica suficiente sobre sus 
beneficios para la salud de todas las personas. 


El Informe 2023: Galicia no anuario de estatística deportiva de un modo resumido, comunica que Galicia 
presenta, en el ámbito económico, buenas cifras relativas al número de empresas existentes en la 
comunidad (más de 2.500) cuya principal actividad económica está relacionada con el deporte, siendo más 
del 2,63% del PIB y dando empleo a más de 12.000 personas. El gasto medio de los hogares más el 
presupuesto de las Administraciones Públicas son cifras muy positivas para el sector de servicios del 
deporte gallego. En el ámbito deportivo, en licencias deportivas federativas supera por mucho la media 
española, siendo la 6ª CC AA con más mujeres federadas. En el ámbito saludable, aún el porcentaje de 
población abonado a alguna entidad deportiva es inferior a la media española. En el ámbito de formación, 
se sitúa por debajo de la media española en la oferta de cursos de formación de técnicos deportivos. C
SV


: 8
02


45
77


88
75


57
61


01
06


15
02


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802457788755761010615025





8|4  


 


 


 
CONSULTAS INTERNAS Y EXTERNAS 


A lo largo de varios años previos a la propuesta, se realizaron entrevistas y reuniones con profesionales de 
alto prestigio internacional en la Ciencia del ejercicio, la preparación física y la readaptación deportiva, con 
formación a nivel de doctor universitario, tanto en medicina deportiva como traumatológica, en fisiología 
del ejercicio, readaptación deportiva, entrenamiento personal y rendimiento deportivo. 


A nivel corporativo se contrastaron informaciones continuadamente con los representantes de la 
Conferencia Española de Centros Universitarios de CC. De la A. F. y del Deporte, con el Consejo General 
COLEF y COLEF Galicia, y con el Clúster Gallego de la Industria del Deporte y el Bienestar, aglutinador del 
sector de la industria gallega del deporte, referencia a nivel nacional e internacional, y para continuar con 
la evolución económica de las últimas décadas, es esencial la colaboración entre el mundo empresarial y el 
académico, poniendo a disposición del estudiantado formaciones específicas que las empresas tienen 
detectadas como necesidades, así como prácticas externas curriculares. Fruto de esta línea de trabajo se ha 
firmado un convenio de colaboración con la Universidade de Vigo y la Universidade de A Coruña. Se 
adjuntan cartas de apoyo y aval a este Máster. 


Se espera suficiente demanda de matriculación demanda, por las siguientes razones: 1) La preparación 
física en el deporte está exigiendo, cada vez más, profesionales de un alto nivel de preparación; 2) La 
pandemia de la obesidad y el incremento de actitudes hipocinéticas en la población está provocando una 
minoración de la calidad de vida, las diversas características de los niveles y tipos de activad y ejercicio 
físico a lo largo del ciclo vital demandan profesionales especializados; 3) Centros, clubs y empresas de 
servicios deportivos exigen cada vez personal especializado en readaptación deportiva/entrenamiento 
personal, sobre todo para iniciar o reiniciar la actividad propia después de una lesión o afectación de la 
salud (con el alta y prescripción del médico), precisándose la mayor especialización posible del profesional 
readaptador/entrenador personal. 


La importancia para los ámbitos económico, deportivo, saludable y formativo y el servicio que se va a 
prestar a la sociedad, favorecer la demanda para cursar este Master Universitario en Ciencia del Ejercicio, 
Preparación Física y Readaptación Deportiva, tan necesario en el Sistema Universitario de Galicia. 


En resumen, las aportaciones han sido las siguientes: 


(1) Dentro del "saber hacer", las materias deben tener un componente práctico. 
(2) Los contenidos del máster deben estar directamente relacionados con los perfiles profesionales 


que se recogen en las distintas leyes autonómicas. 
(3) Actualmente, el mercado exige una alta especialización en preparación física y readaptación físico- 


deportiva. 
Consideramos que el máster debe estar directamente relacionado con la actividad profesional y 
empresarial, por lo tanto, desde el principio, tanto el Clúster como el Colegio Profesional tienen un 
representante en la Comisión Académica del Máster. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Planificación de las enseñanzas para un Grupo único de entre 20 y 24 estudiantes de ambas 
universidades 


 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Resumen de la distribución de créditos en la titulación 
 


Créditos formación básica  


Créditos Obligatorios 51 


Créditos Optativos ---- 


Prácticas externas 3 


Créditos trabajo fin de máster 6 


Créditos de complementos formativos  


Número Total de Créditos ECTS 60 


 
Resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


 


 
Por Módulos 


 
 Asignaturas Cuatrimestre Créditos ECTS 


Módulo 1: Análisis altamente especializado del ejercicio 4 1 12 


Módulo 2: Evidencia científica del efecto del ejercicio 4 1 12 


Módulo 3: Evidencia científica del Entrenamiento y la 
Readaptación 


2 1 6 


Módulo 4: Programas avanzados de preparación física y 
readaptación deportiva 


2 2 6 


Módulo 5: Aplicación Deportiva Específica 4 2 15 


Módulo 6: Prácticas externas. 1 2 3 


Módulo 7: Trabajo Fin de Master 1 2 6 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 
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Asignatura ECTS Tipo Modulo Modalidad Asignatura ECTS Tipo Modulo Modalidad 


Kinesiología Avanzada 
del Ejercicio Físico 


3 OB 1 Presencial Preparación Física: 
Herramientas Tecnológicas, 
Programas y Estudio de Casos. 


3 OB 4 Presencial 


Fisiología Avanzada del 
Ejercicio Físico 


3 OB 1 Presencial Readaptación Deportiva: 
Herramientas Tecnológicas, 
Programas y Estudio de Casos. 


3 OB 4 Presencial 


Control Motor Avanzado 
del Ejercicio Físico 


3 OB 1 Presencial Programas Avanzados De 
Preparación Física y 
Readaptación en el Triatlón, 
Ciclismo y Running 


4.5 OB 5 Presencial 


Registro y Análisis de 
Datos en el Ejercicio 
Físico y Deporte 


3 OB 1 Presencial Programas Avanzados de 
Preparación Física y 
Readaptación en Deportes con 
Implemento. 


3 OB 5 Presencial 


Entrenamiento y 
Readaptación del 
Componente Metabólico 
y Cardiovascular 


3 OB 2 Presencial Programas Avanzados de 
Preparación Física y 
Readaptación en el Fútbol 


4.5 OB 5 Presencial 


Entrenamiento y 
Readaptación del 
Componente 
Neuromuscular 


3 OB 2 Presencial Programas Avanzados de 
Preparación Física y 
Readaptación en Combat Sports 


3 OB 5 Presencial 


Entrenamiento y 
Readaptación del 
Componente Perceptivo- 
Motor 


3 OB 2 Presencial Prácticas externas. 3 OB 6 Presencial 


Entrenamiento y 
Readaptación del 
Componente 
Comportamental 


3 OB 2 Presencial Trabajo Fin de Máster 6 TFM 7 Presencial 


Entrenamiento y 
Readaptación en el Ciclo 
Vital Humano 


3 OB 3 Presencial      


Entrenamiento y 
Readaptación en las 
Alteraciones de la Salud 


3 OB 3 Presencial      


 
 
 
 
 


Estructura de las menciones/especialidades (sólo en caso de que se incluyan) 


No se incluyen menciones ni especialidades 
C
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


 
Módulo 1: Análisis Altamente Especializado del Ejercicio. 


Asignatura 1: Kinesiología Avanzada del Ejercicio Físico 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. RAC 2.2.1, RAC 2.2.3, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2. 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 
 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Kinesiología avanzada de la extremidad superior e inferior y esqueleto axial. 


El músculo estabilizador y movilizador del sistema esquelético en el ejercicio físico. 


Análisis kinesiológico de las posiciones y movimientos de mecánica simple y compleja, aplicado 
al ejercicio físico-deportivo. 


Avances en la valoración kinesiológica de las capacidades dependientes del aparato locomotor. 


Herramientas tecnológicas para realizar el análisis kinesiológico del ejercicio físico. 


El análisis kinesiológico del ejercicio físico como criterio clave para decidir el contenido del 
entrenamiento y/o de la readaptación 


Estudios de caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Metodologías 


 
 


Metodologías 
 


Horas destinadas % presencialidad 


 


Sistema de evaluación*  


  
Sistema de evaluación 


Ponderación Ponderación  


mínima máxima 


Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
20 40 


 


desarrollo 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 2: Fisiología Avanzada del Ejercicio Físico 


Número de créditos ECTS 3 


Lección magistral 10 100 


Resolución de problemas  4 100 


Estudios de casos  1 100 


Aprendizaje colaborativo  1 100 


Debate  1 100 


Prácticas de laboratorio  4 100 


Taller  2 100 


Seminario  1 100 


Trabajo tutelado  51  


 Total 75  
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Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. RAC 2.2.1, RAC 2.2.3, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2. 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 


Breve descripción de los 
contenidos 


Músculo esquelético: bioenergética, fisiología molecular y endocrina. 


Respuestas y adaptaciones de órganos y tejidos al ejercicio. 


Fatiga durante el ejercicio y control de las respuestas metabólicas. 


Nutrición, suplementación y ayudas ergogénicas para optimizar el rendimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Metodologías 


 Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


Total 


10 100  


4 100  


1 100  


1 100  


1 100  


4 100  


2 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 20 40 


 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 3: Control Motor Avanzado del Ejercicio Físico 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. RAC 2.2.1, RAC 2.2.3, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2. 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Motivación, emoción y atención en el rendimiento de la persona deportista. 


Procesos sensoriales y perceptivos implicados en el rendimiento deportivo. 


Mecanismos centrales para el control del movimiento deportivo. 


Control postural durante el movimiento deportivo. 


Control de la movilidad y el desplazamiento para el rendimiento deportivo. 


Control de las funciones de alcance, agarre y manipulación para el rendimiento deportivo. 


 
Metodologías 


 Metodologías Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


10 100  


4 100  
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 Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


Total 


1 100  


1 100  


1 100  


4 100  


2 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


Sistema de evaluación 
Ponderación Ponderación 


mínima máxima 
 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 


desarrollo 
20 40 


 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 4: Registro y Análisis de Datos en el Ejercicio Físico y Deporte 
Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre nº 1 


Modalidad Presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 112, 113, 122, 123. RAC 2.2.1, RAC 2.2.3, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2. 


Idioma Castellano, Gallego 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Monitorización de datos en la actividad física y en el deporte 


Recursos para el registro y análisis de datos: Excel,, python, Stata 


Análisis e interpretación de los datos en la actividad física y en el deporte 


Calidad y fiabilidad. 
  Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


 Lección magistral  5 100  


 Resolución de problemas  9 100  


 Estudios de casos  1 100  


 Aprendizaje colaborativo  1 100  


Metodologías Debate  1 100  


 Prácticas de laboratorio  4 100  


 Taller  2 100  


 Seminario  1 100  


 Trabajo tutelado  51   


  Total 75   


 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 
 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  
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Módulo 2: Evidencia Científica del Efecto del Ejercicio. 
Asignatura 5: Entrenamiento y Readaptación del Componente Metabólico y Cardiovascular 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 
031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. RAC 1.1, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2, RAC 5.3.1., RAC 
5.3.1. 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 
 
 
 


Breve descripción de los 
contenidos 


Respuestas y adaptaciones cardiovasculares y metabólicas al ejercicio. 


Métodos de control y monitorización de la respuesta cardiovascular y metabólica al ejercicio. 


Prescripción del entrenamiento de resistencia cardiovascular en personas sanas. 


Diseño de ejercicio físico en personas con enfermedad cardiovascular: Ejercicio físico como 
programa adyuvante, valoración previa al diseño del ejercicio físico y diseño del ejercicio 
físico. 


Diseño de ejercicio físico en personas con problemas nutricionales y metabólicos: Ejercicio 
físico como programa adyuvante, valoración previa al diseño del ejercicio físico y diseño del 
ejercicio físico. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Metodologías 


 Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Total 


7 100  


4 100  


2 100  


1 100  


1 100  


7 100  


1 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 20 40 


 


Resolución de problemas y/o ejercicios 


Trabajo 


Presentaciones 


prácticas de laboratorio 


20 40  


5 40  


5 20  


20 40  


 


 
Asignatura 6: Entrenamiento y Readaptación del Componente Neuromuscular 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad 


Presencialidad 


presencial 


24 horas 


prácticas de laboratorio 20 40 
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Resultados del aprendizaje 031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. RAC 1.1, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2, RAC 5.3.1., RAC 
5.3.1. 


Idioma Castellano, Gallego 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Evaluación avanzada del sistema neuromuscular para la prescripción de ejercicios para el 
desarrollo y la readaptación del componente neuromuscular. 


Métodos avanzados para el desarrollo y la readaptación del componente neuromuscular. 


Análisis y ejecución de ejercicios para al desarrollo y la readaptación del componente 
neuromuscular. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Metodologías 


 Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


Total 


7 100  


4 100  


2 100  


1 100  


1 100  


7 100  


1 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 
 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 7: Entrenamiento y Readaptación del Componente Perceptivo-Motor 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 
031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. RAC 1.1, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2, RAC 5.3.1., RAC 
5.3.1. 


Idioma Castellano, Gallego 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Evaluación avanzada del sistema perceptivo-motor para la prescripción de ejercicios para el 
desarrollo y la readaptación del componente perceptivo-motor. 


Métodos avanzados para el desarrollo y la readaptación del componente perceptivo-motor. 


Análisis y ejecución de ejercicios para al desarrollo y la readaptación del componente 
perceptivo-motor. 


 
 
 
 


Metodologías 


 Metodologías Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


7 100  


4 100  


2 100  


1 100  


1 100  
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 Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


Total 


7 100  


1 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


Sistema de evaluación Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 20 40 


 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 8: Entrenamiento y Readaptación del Componente Comportamental 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 
031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. RAC 1.1, RAC 2.4.1, RAC 2.4.2, RAC 5.3.1., RAC 
5.3.1. 


Idioma Castellano, Gallego 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


1. Las lesiones psicológicas 


2. Fases comportamentales de una lesión 


3. Técnicas de intervención psicológica en lesiones deportivas y en readaptación 


4. Estudio de casos de entrenamiento y readaptación psicológica 


5. Trabajo colaborativo entrenador-readaptador-psicólogo del deporte 
  Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


 Lección magistral  7 100  


 Resolución de problemas  4 100  


 Estudios de casos  2 100  


 Aprendizaje colaborativo  1 100  


Metodologías Debate  1 100  


 Prácticas de laboratorio  7 100  


 Taller  1 100  


 Seminario  1 100  


 Trabajo tutelado  51   


  Total 75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 
 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  
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Módulo 3: Evidencia Científica del Entrenamiento y de la Readaptación. 


Asignatura 9: Entrenamiento y Readaptación en el Ciclo Vital Humano 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 011, 112, 113, 021, 022, 023, 031, 033, 041, 043. RAC 1.1, RAC 4.2, RAC 5.3.1., RAC 5.3.1. 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Bloque 1. Entrenamiento y ejercicio físico en el ciclo vital humano 


Tema 1. Ejercicio físico, esperanza de vida y mortalidad. 


Tema 2. Efectos protectores del ejercicio físico durante el ciclo vital humano 


Bloque 2. Readaptación y reacondicionamiento en el ciclo vital humano 


Tema 1. Principios de la readaptación y reacondicionamiento 


Tema 2. Fases y estrategias de la readaptación en el ciclo vital humano 
  Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


 Lección magistral  7 100  


 Resolución de problemas  4 100  


 Estudios de casos  2 100  


 Aprendizaje colaborativo  1 100  


Metodologías Debate  1 100  


 Prácticas de laboratorio  7 100  


 Taller  1 100  


 Seminario  1 100  


 Trabajo tutelado  51   


  Total 75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 
 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 10: Entrenamiento y Readaptación en las Alteraciones de la Salud 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 021, 022, 023, 041, 043, 061, 062, 063. RAC 1.1, RAC.4.2, RAC 5.3.1., RAC 5.3.1. 


Idioma Castellano, Gallego 


Breve descripción de los 
contenidos 


Las alteraciones de la salud en el contexto socio-sanitario: introducción al concepto de salud, 
estrés crónico y su repercusión en la salud, estilos de vida y salud, bases anatomo-fisiológicas 
de diferentes patologías, neurociencias para la salud, y beneficios del ejercicio físico en la salud. C


SV
: 8


60
22


87
83


72
38


51
86


83
25


04
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860228783723851868325046





25|42  


 


 


Diseño de protocolos y programas de ejercicio físico para la salud: Principios, valoración y 
diagnóstico, protocolos y tratamientos de entrenamiento y readaptación, planificación, 
seguimiento y control, precauciones y contraindicaciones. 


  Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


 Lección magistral  7 100  


 Resolución de problemas  4 100  


 Estudios de casos  2 100  


 Aprendizaje colaborativo  1 100  


Metodologías Debate  1 100  


 Prácticas de laboratorio  7 100  


 Taller  1 100  


 Seminario  1 100  


 Trabajo tutelado  51   


  Total 75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 20 40 


 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Módulo 4: Programas avanzados de Preparación Física y Readaptación Deportiva. 


Asignatura 11: Preparación Física: Herramientas Tecnológicas, Programas y Estudio de Casos. 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 011, 112, 113, 051, 052, 053, 071, 072, 073, 092, 093. RAC 3.1.1, RAC 3.1.2, RAC 4.2, RAC 6.2 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


La preparación física basada en los factores determinantes y limitantes el rendimiento 
deportivo 


Determinación del perfil de rendimiento a partir de las demandas del modelo de competición. 


Integración de la preparación física en el proceso general de entrenamiento deportivo 


Evaluación del rendimiento deportivo. 


Control de la carga y de la fatiga. 


Recursos tecnológicos para la planificación, ejecución y control de la preparación física 


Análisis de caso de disciplinas deportivas específicas. 
 
 
 
 
 


Metodologías 


 Metodologías Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


5 100  


4 100  


2 100  


1 100  


1 100  


9 100  
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 Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


Total 


1 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


Sistema de evaluación 
Ponderación Ponderación 


mínima máxima 
 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 


desarrollo 
20 40 


 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 12: Readaptación Deportiva: Herramientas Tecnológicas, Programas y Estudio de Casos. 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 021, 022, 023, 061, 062, 063, 081, 082, 083, 102, 103. RAC 3.1.1, RAC 3.1.2, RAC 4.2, RAC 6.2 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 
 
 
 


Breve descripción de los 
contenidos 


Efecto del ejercicio físico en la readaptación de lesiones. 


Planificación de la prevención y la recuperación funcional de lesiones a través del ejercicio 
físico. 


Principales lesiones del aparato locomotor y estrategias de entrenamiento físico para su 
recuperación en población deportista y no deportista. 


Principales patologías y estrategias de readaptación en población deportista y no deportista. 


Herramientas tecnológicas de control del proceso de readaptación para la vuelta a la práctica 
deportiva. 


Estudios de caso 
  Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


 Lección magistral  5 100  


 Resolución de problemas  4 100  


 Estudios de casos  2 100  


 Aprendizaje colaborativo  1 100  


Metodologías Debate  1 100  


 Prácticas de laboratorio  9 100  


 Taller  1 100  


 Seminario  1 100  


 Trabajo tutelado  51   


  Total 75   


 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 
 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  
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Módulo 5: Aplicación Deportiva Especifica. 


Asignatura 13: Programas Avanzados De Preparación Física y Readaptación en el Triatlón, Ciclismo y Running 


Número de créditos ECTS 4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad presencial 


Presencialidad 36 horas 


 
Resultados del aprendizaje 


011, 112, 113, 021, 022, 023, 071, 072, 073, 081, 082, 083, 092, 093, 102, 103. RAC 2.2.1, RAC 
2.2.3, RAC 4.1, RAC 4.3.2, RAC 4.3.3, RAC 6.2 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Análisis de los factores que determinan y que limitan el rendimiento en triatlón, ciclismo y 
running. 


El proceso de entrenamiento del triatlón, ciclismo y running. Herramientas tecnológicas. 


Prevención de lesiones en triatlón, ciclismo y running. 


Recuperación y readaptación al nivel previo de entrenamiento tras las principales lesiones 
agudas y por sobreuso en triatlón, ciclismo y running. Herramientas tecnológicas 


Diseño, planificación y articulación de un programa de preparación física y de readaptación 
en el triatlón. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Metodologías 


 Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Total 


8 100  


5 100  


2 100  


1 100  


1 100  


15 100  


2 100  


2 100  


76,5   


112,5   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 
 


Resolución de problemas y/o ejercicios 


Trabajo 


Presentaciones 


prácticas de laboratorio 


20 40  


5 40  


5 20  


20 40  


 


 
Asignatura 14: Programas Avanzados de Preparación Física y Readaptación en Deportes con Implemento. 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


prácticas de laboratorio 20 40 
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Resultados del aprendizaje 


011, 112, 113, 021, 022, 023, 071, 072, 073, 081, 082, 083, 092, 093, 102, 103. RAC 2.2, RAC 
4.1, RAC 4.3, RAC 6.2 


 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 
 
 
 


Breve descripción de los 
contenidos 


La preparación física basada en los factores determinantes y limitantes el rendimiento en los 
deportes de raqueta (pádel, tenis, bádminton, golf). 


Determinación del perfil de rendimiento a partir de las demandas del modelo de competición. 


Integración de la preparación física en el proceso general de entrenamiento de la disciplina 
deportiva 


Evaluación del rendimiento deportivo. 


Control de la carga y de la fatiga. 


Prevención de lesiones y readaptación en los deportes de raqueta (pádel, tenis, bádminton, 
golf). 


 
 
 
 
 
 
 
 


Metodologías 


 Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


Total 


5 100  


4 100  


2 100  


1 100  


1 100  


9 100  


1 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


 Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 
 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 15: Programas Avanzados de Preparación Física y Readaptación en el Fútbol 


Número de créditos ECTS 4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad presencial 


Presencialidad 36 horas 


Resultados del aprendizaje 
011, 112, 113, 021, 022, 023, 071, 072, 073, 081, 082, 083, 092, 093, 102, 103. RAC 2.2, RAC 
4.1, RAC 4.3, RAC 6.2 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Control y monitorización de las cargas de entrenamiento 


Planificación y programación del entrenamiento en el fútbol de elite y de formación 


Prevención y readaptación de lesiones en el fútbol 


Recursos prácticos para intervenir mejor en el entrenamiento 


Cómo diseñar tareas y sesiones en el entrenamiento en el fútbol 


El análisis de datos como herramienta para tomar mejores decisiones en el entrenamiento 


Metodologías Metodologías Horas destinadas % presencialidad C
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 Lección magistral 


Resolución de problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje colaborativo 


Debate 


Prácticas de laboratorio 


Taller 


Seminario 


Trabajo tutelado 


Total 


5 100  


4 100  


2 100  


1 100  


1 100  


9 100  


1 100  


1 100  


51   


75   


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación* 


Sistema de evaluación 
Ponderación Ponderación 


mínima máxima 
 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 


desarrollo 
20 40 


 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40  


 Trabajo 5 40  


Presentaciones 5 20  


 prácticas de laboratorio 20 40  


 


 
Asignatura 16: Programas Avanzados de Preparación Física y Readaptación en Combat Sports 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 
011, 012, 013, 021, 022, 023, 071, 072, 073, 081, 082, 083, 092, 093, 102, 103. RAC 2.2, RAC 
4.1, RAC 4.3, RAC 6.2 


Idioma Castellano, Gallego 
 
 
 
 


Breve descripción de los 
contenidos 


 
Demandas fisiológicas del modelo de rendimiento (boxeo, lucha, judo, karate). 


Entrenamiento de fuerza y acondicionamiento (boxeo, lucha, judo, karate). 


Evaluación, monitorización y medios de recuperación (boxeo, lucha, judo, karate) 


Alimentación, ayudas ergogénicas y estrategias de control de peso (boxeo, lucha, judo, karate) 


Prevención de lesiones y readaptación (boxeo, lucha, judo, karate) 


  Metodologías  Horas destinadas % presencialidad  


 Lección magistral  5 100  


 Resolución de problemas  4 100  


 Estudios de casos  2 100  


 Aprendizaje colaborativo  1 100  


Metodologías Debate  1 100  


 Prácticas de laboratorio  9 100  


 Taller  1 100  


 Seminario  1 100  


 Trabajo tutelado  51   


  Total 75   
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Sistema de evaluación* 


Sistema de evaluación Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 Examen de preguntas objetivas, examen de preguntas de 
desarrollo 


20 40 


Resolución de problemas y/o ejercicios 20 40 
 Trabajo 5 40 


Presentaciones 5 20 
 prácticas de laboratorio 20 40 


 
 
 
 


 
Asignatura 17: Prácticas externas: 


Módulo 6: Prácticas Externas. 
 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad presencial 


Presencialidad 24 horas 


Resultados del aprendizaje 131, 132, 142. RAC 1.2, RAC 6.2 


Idioma Castellano, Gallego 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


Prácticas en empresas o entidades de carácter físico deportivo, Clubes deportivos, centros 
técnicos de ejercicio físico y readaptación para la salud que desarrollen actividades de 
contenido técnico en el ámbito del ejercicio físico y del deporte. 


La actividad a desarrollar deberá ser aprobado por el tutor académico. 
 


 
Metodologías 


 Metodologías   Horas destinadas % presencialidad  


Prácticas externas 


Trabajo tutelado 


 
 


 
Total 


65 100  


10   


75   


 
Sistema de evaluación* 


 
Sistema de evaluación 


  Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


  


 Informe prácticas externas 100 100  


 
 
 


Módulo 7: Trabajo Fin de Master. 
Asignatura 18: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS 6 


Tipología TFM 


Organización temporal Cuatrimestre nº,2 


Modalidad Presencial 


Presencialidad 20 


Resultados del aprendizaje 
011, 112, 113, 021, 022, 023, 031, 033, 041, 043, 051, 052, 053, 061, 062, 063. 071, 072, 073, 
081, 082, 083, 092, 093, 102, 103, 112, 113, 122, 123, 131, 132, 142, 


Idioma Castellano, Gallego 


 
Breve descripción de los 
contenidos 


El trabajo Fin de Máster consistirá en desarrollar, ejecutar y redactar un proyecto original, de 
forma que el estudiantado realice un trabajo individual de forma autónoma y que estará 
dirigido por el profesorado del máster. Los estudiantes tendrán que demostrar su capacidad 
de análisis de los problemas, proponer soluciones, analizar resultados, exponerlos y 
defenderlos ante un tribunal. (La defensa del Trabajo fin de Máster es un acto público). 


Actividades y metodologías* Metodologías Horas destinadas % presencialidad C
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Actividades introductorias 


☐ Eventos científicos 


☐ Presentación 


☒ Debate 


☒ Taller 


☒ Prácticas de laboratorio 


☐ Prácticas de campo 


☐ Prácticum 


 


 Seminario (tutoría) 


Trabajo tutelado 


Total 


20 100  


130   


150   


 
 


 
Sistema de evaluación 
(Tribunal)* 


Sistema de evaluación Ponderación Ponderación 
mínima máxima 


 Trabajo (Análisis del problema) 10 30  


Trabajo (Análisis resultados) 10 40  


 Trabajo (Estructura y contenidos) 10 40  


Presentación 10 30  


La persona estudiante debe defender su TFM ante un tribunal de tres profesores/as, quienes lo calificarán. Primero, debe solicitar la 
defensa en la secretaría virtual y obtener la autorización del tutor/a. Si el trabajo no cumple los requisitos, no podrá ser evaluado. El 
TFM puede tener hasta dos tutores, incluso de otra universidad si es necesario y está justificado. 


 


 
Común a las fichas de todas las materias 


 
La presencialidad indicada en las asignaturas, de acuerdo a su modalidad de impartición (presencial, hı́brida o virtual), se ajustará a 
la normativa vigente de las universidades participantes que regule la modalidad docente de los estudios y estará supeditada a las 
instrucciones que figuren en el Procedimiento para la elaboración del Plan docente anual (PDA) de cada curso académico. Las fichas 
de las materias, que figuran a continuación, recogen las horas de presencialidad requerida por crédito ECTS a efectos de justificar la 
modalidad de impartición de las materias y, en consecuencia, de los tı́tulos. 


 


 
4.2. Actividades y metodologías docentes 


Metodologías utilizadas en la titulación 


☒ Lección Magistral 
 


☒ Resolución de problemas 
 


☒ Estudio de casos 
 


☒ Seminario 
 


☐ Prácticas en aulas de informática 
 


☐ Salidas de estudio 
 


☒ Prácticas externas 
 


☐ Prácticas clínicas 
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☐ Resolución de problemas de forma autónoma 


☒ Aprendizaje colaborativo 


☐ Portafolio/Dossier 


☐ Metodologías basadas en la investigación 


 


 
☒ Trabajo tutelado 


 


☐ Foros de discusión 
 


☐ Aprendizaje basado en proyectos 
 


☐ Aprendizaje-servicio 
 


☐ Design thinking 
 


 
 


 
4.3. Sistemas de evaluación 


 
 


Sistemas de evaluación utilizados en la titulación 


Examen de preguntas 
objetivas 


Pruebas que evalúan el conocimiento que incluyen preguntas cerradas con 
diferentes alternativas de respuesta. Los alumnos seleccionan las respuestas entre 
un número limitado de opciones. 


Examen de preguntas de 
desarrollo 


Prueba que incluye preguntas abiertas sobre un tema. El estudiantado debe 
desarrollar, relacionar, organizar y presentar los conocimientos que tienen sobre la 
materia en una respuesta extensa. 


Resolución de problemas 
y/o ejercicios 


Prueba en la que el alumnado debe solucionar una serie de problemas y/o 
ejercicios en un tiempo establecido por el profesor. 


Prácticas de laboratorio Elaboración de un dosier de prácticas sobre los contenidos teóricos aplicados 
durante las prácticas 


Trabajo Texto elaborado sobre un tema que debe realizarse siguiendo unas normas 
establecidas. 


Informe de prácticas 
externas 


Preparación de un informe en el que el alumnado hace referencia a las 
características de la empresa, institución o centro donde ha realizado las prácticas 
y describe las tareas y funciones desarrolladas. 


 
Presentaciones 


Presentación del alumnado al profesor y / o un grupo de alumnos/as sobre un 
tema sobre los contenidos de la asignatura o los resultados de un trabajo, ejercicio, 
proyecto. 


 
 
 


4.5. Mecanismos de coordinación docente. 
 
 


Las labores de coordinación horizontal y vertical serán realizadas por el coordinador del Máster, por la 
Comisión Académica del Máster y por los coordinadores de materia (estas figuras son nombradas 
anualmente por la Comisión Académica). 


El coordinador del Máster y la Comisión Académica se encargan de que no haya solapamientos entre las 
materias. El coordinador de materia se encarga básicamente de la organización secuencial del contenido 
de la materia y de organizar las actividades docentes en conexión con todos los profesores que participan 
en ella. Para ello se reúne con los profesores de cada materia para decidir cómo se va a impartir, recabar 
el material necesario, recopilar los trabajos a realizar durante la evaluación continua y las preguntas para 


☐ Estudio previo 
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el examen final. Una vez finalizada la materia, el coordinador informa al coordinador del Máster y le 
comunica las posibles incidencias que hayan tenido lugar. 


Al finalizar cada curso, la Comisión Académica del Máster se reunirá con los coordinadores de materia 
para analizar el transcurso del curso. Se analizarán los métodos empleados y los resultados alcanzados se 
valorará la necesidad de realizar modificaciones en la organización académica, los sistemas de evaluación 
utilizados, el profesorado del máster, etc. En base a esta información se fijarán los objetivos para la 
siguiente edición del máster y las actividades a realizar que conformarán el plan de mejora. 
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Perfil	básico	de	otros	recursos	de	apoyo	a	la	docencia	necesarios	
	
	


La Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte cuenta con 6 profesionales dentro del 
cuadro del Personal de Administración y Servicios (PAS) que cubren las necesidades generadas en 
las siguientes áreas: 


- Secretaría del decanato: 1 PAS. 


- Conserjería: 4 PAS. 


- Instalaciones deportivas: 1 PAS. 


o Además del PAS de la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte, el 
título cuenta con personal de administración y servicios para la atención al 
estudiantado (3 PAS), atención a la gestión de centros y departamentos (5 
PAS), asuntos económicos (3 PAS) y administración de campus (1 PAS) 
ubicado en la planta baja de la Escuela de Ingeniería Forestal. 


o La información detallada del PAS vinculado con el título puede consultarse en 
el siguiente enlace web: http://fcced.uvigo.es/gl/persoal-de-administracion-
e-servizos/. 


 
 


En la Facultad de Ciencias del Deporte y de la Educación Física de la Universidad de A Coruña el 
cuadro de Personal de Administración y Servicios es el siguiente: 


- Secretaria do Decanato 


- Administradora 


- Jefa Negociado Organización Académica 


- Organización Académica (2 personas) 


- Secretaria Administrativa (UADI) 


- Jefe Negociado Asuntos Económicos 


- Personal de Consejería (7 personas) 


- Directora biblioteca 


- Bibliotecaria 


- Auxiliar de biblioteca (2 personas) 


- Auxiliares de servicio (2 personas) 


- Técnico de salvamento acuático (2 personas) 
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5. PERSONAL	ACADÉMICO	Y	DE	APOYO	A	LA	
DOCENCIA	
	
5.1. Perfil	básico	del	profesorado	
5.1.a) Descripción	de	la	plantilla	de	profesorado	del	título	


La Tabla 5 presenta de forma resumida, por categorías, el profesorado de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y del Deporte de la Universidade de Vigo y de la Facultad de Ciencias del Deporte y de Educación 
Física de la Universidad de A Coruña que impartirá docencia en el máster. Los datos recogidos pueden sufrir 
modificaciones como consecuencia de la movilidad del profesorado. 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título 


Universidade	de	Vigo	


Categoría	 Número	 ECTS	 Doctores/as	 Acreditados/as	 Sexenio	 Quinquenio	
	


Catedrático	de	
Universidad	


2	 5	 2	
2	


7	 8	


Titular	
Universidad	


6	 11	 6	
6	


11	 14	


Contratado	
doctor	


4	 6	 4	
	


4	 5	 9	


Ayudante	
Doctor	


1	 1	 1	 	
1	


‐‐	 ‐‐	


Asociado	 3	 2	 3	 2	 ‐‐	 ‐‐	


Total	 16	 25	 16	 15	 23	 31	


	


Universidad	de	A	Coruña	


Categoría	
Núm


	
ero	


	
	


	
ECTS	 Doctores/as	 Acreditados/as	 Sexenio	 Quinquenio	
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Catedrático	de	
Universidad	


1	 3	 1	 1	 4	 6	


Titular	Universidad/	
Prof.	Dr.	Inef	Galicia	


12	 18	 12	 12	 14	 48	


Ayudante	Doctor	 2	 3	 2	 2	 3	 3	


Asociado	 1	 1	 1	 ‐‐	 ‐‐	 ‐‐	


Total	 16	 25	 16	 15	 21	 57	


	
	
	
	
	
	
	


	
Profesorado	sin	vinculación	a	la	universidad	


Categoría	 Número	 ECTS	 Doctores/as	 Acreditados/as	 Sexenio	 Quinquenio	
	


Profesionales	
de	reconocido	
prestigio	


	
5	


	
4	


	
2	


	
‐‐	


	
‐‐	


	
‐‐	


Total	 5	 4	 2	 ‐‐	 ‐‐	 ‐‐	


	


	
Tal y como se muestra en la Tabla 5, las dos facultades cuentan con un número elevado de profesores/as 
para impartir la carga docente del plan de estudios del máster. La plantilla actual tiene dos catedráticos de 
la Universidade de Vigo y de uno en la Universidad de A Coruña. Los profesores restantes en la Universidad 
de A Coruña son profesores Titulares de Universidad (o asimilados), Ayudante doctor, y un asociado. 


El 100% del profesorado vinculado a las universidades posee el Grado de Doctor. El profesorado sin 
vinculación con la universidad son profesionales de reconocido prestigio internacional que imparten 4 
ECTS y, 6 ECTS corresponden al TFM. El profesorado disponible para impartir docencia en el máster es 
adecuado y con una excelente experiencia docente e investigadora. Y el profesorado sin vinculación a las 
universidades presenta un currículo de una excelente experiencia profesional (Ver apartado 5.1e). 
La docencia y méritos de investigación del profesorado puede ser consultado en 
https://bidi.uvigo.es 


 
5.1.b) Estructura	de	profesorado	


En la Tabla 6 se proporciona un resumen del profesorado del máster por ámbitos de conocimiento. 
 


 
Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 


 
Área	o	ámbito	de	conocimiento:	Actividad	Física	y	Ciencias	del	Deporte	


Número de profesores/as 30 


Número de doctores/as 29	


Categorías 
Catedrático de Universidad 
Titular Universidad 
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Prof. Dr. Inef Galicia 
Contratado Doctor 
Ayudante Doctor 
Asociado 


 


Profesorado acreditado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Materias / asignaturas 


28 
Kinesiología Avanzada del Ejercicio Físico 
Fisiología Avanzada del Ejercicio Físico 
Control Motor Avanzado del Ejercicio Físico 
Registro y Análisis de Datos en el Ejercicio Físico y Deporte 
Entrenamiento y Readaptación del Componente Metabólico y Cardiovascular 
Entrenamiento y Readaptación del Componente Neuromuscular 
Entrenamiento y Readaptación del Componente Perceptivo-Motor 
Entrenamiento y Readaptación del Componente Comportamental 
Entrenamiento y Readaptación en el Ciclo Vital Humano 
Entrenamiento y Readaptación en Las Alteraciones de la Salud 
Preparación Física: Herramientas Tecnológicas, Programas y Estudio de Casos. 
Readaptación Deportiva: Herramientas Tecnológicas, Programas y Estudio de Casos. 
Programas Avanzados de Preparación Física y Readaptación en el Triatlón, Ciclismo y 
Running. 
Programas Avanzados de Preparación Física y Readaptación en Deportes con 
Implemento 
Programas Avanzados de Preparación Física y Readaptación en el Fútbol 
Programas Avanzados de Preparación Física y Readaptación en Combat Sports 
Prácticas externas. 
Trabajo Fin de Máster 


 


ECTS impartidos (previstos) 


ECTS disponibles (potenciales) 


48,5 


48,5 


 


 
Área	o	ámbito	de	conocimiento:	denominación:	Cirugía	


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1	


Categorías Asociado 


Profesorado acreditado -- 
 
 
 


Materias / asignaturas 


Prácticas externas, 
Entrenamiento y readaptación del componente metabólico y cardiovascular 
Entrenamiento y readaptación del componente neuromuscular 
Entrenamiento y readaptación del componente perceptivo-motor 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
 
 


Área	o	ámbito	de	conocimiento:	denominación:	Psicología	Evolutiva	y	de	la	Educación	


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1	


Categorías Contratado Doctor 


Profesorado acreditado 1 
 


Materias / asignaturas 
Entrenamiento y readaptación del componente comportamental 
Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 C
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ECTS disponibles (potenciales) 1,5 
 


 
Área	o	ámbito	de	conocimiento:	denominación:	Profesionales	de	reconocido	prestigio	


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 2	


Categorías Profesionales	de	reconocido	prestigio	


Profesorado acreditado -- 
	
	
	


Materias / asignaturas 


Entrenamiento y readaptación del componente metabólico y cardiovascular 
Entrenamiento y readaptación del componente neuromuscular 
Entrenamiento y readaptación del componente perceptivo-motor 
Entrenamiento y readaptación en las alteraciones de la salud 
Preparación física: herramientas tecnológicas, programas y estudio de casos. 
Readaptación deportiva: herramientas tecnológicas, programas y estudio de casos. 
Programas avanzados de Preparación física y Readaptación en el Fútbol 


ECTS impartidos (previstos) 4 


ECTS disponibles (potenciales) 4 
	
	
	


	
5.1.c) Méritos	docentes	del	profesorado	no	acreditado	


Ver el perfil del profesorado del punto 5.1.e 


5.1.d) Méritos	de	investigación	del	profesorado	no	doctor	


Ver el perfil del profesorado del punto 5.1.e . Todo el profesorado vinculado a las universidades tiene el 
título de doctor. 


5.1.e) Perfil	del	profesorado	necesario	y	no	disponible	y	plan	de	contratación	
El perfil del profesorado externo es el siguiente: 


 
Attending Neurosurgeon (HULA, Lugo); Associate Professor of Surgical Pathology (Universidad de A 
Coruña), Experto en riesgos, reeducación y readaptación de la lesión deportiva 


Especialista en Traumatología y Cirugía Ortopédica. Primer premio de la Sociedad Española de cirugía 
ortopédica y traumatología (2018). Especialista en lesiones deportivas. 


 
Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología Head Sports Traumatology en R.C.Deportivo de La 
Coruña (fútbol) . Director Médico Instituto Arriaza. Deportistas de élite. Médico de la Federación Mundial 
de Karate 


Readaptador y reeducador físico-deportivo en fútbol profesional: RC Deportivo La Coruña, Real Madrid, 
Manchester United; CHelsea; Roma A.C. Director técnico Máster Real Federación Española de Fútbol. 


 
Los profesionales externos solo impartirán parte de una materia. La coordinación corresponde al 
profesorado de cualquiera de las universidades. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE:
MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES,
PRÁCTICAS Y SERVICIOS


6.1. Recursos materiales y servicios 
Actualmente la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de la Universidade de Vigo y la Facultad 
de Ciencias del Deporte y de la Educación Física de la Universidade da Coruña cuenta con recursos 
materiales y servicios adecuados y suficientes para el correcto desarrollo de las actividades formativas del 
Master universitario en Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y Readaptación Deportiva. Todas las 
instalaciones cumplen con los requisitos de accesibilidad dispuestos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 
La Unidad Técnica, en colaboración con el Vicerrectorado correspondiente y el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales, evalúa regularmente las condiciones de accesibilidad y seguridad de los espacios a fin 
de subsanar posibles incidencias. 


Los espacios disponibles en las facultades pueden ser consultados en los siguientes enlace web con 
información detallada (número, dimensiones, equipamiento, etc.) sobre los laboratorios, instalaciones 
deportivas, aulas teóricas, aulas seminario, biblioteca y otras infraestructuras del centro: 


http://fcced.uvigo.es/gl/o-centro/recursos-materiais-e-servizos/. 
https://inefg.udc.es/index.php/instalaciones/aulas 
https://inefg.udc.es/index.php/instalaciones/despachos-profesorado 
https://inefg.udc.es/index.php/instalaciones/espacios-docente-fisico-deportivos 
https://inefg.udc.es/index.php/instalaciones/espacios-publicos 


Todas las aulas y laboratorios disponen de ordenador fijo y sistema de proyección audiovisual completo. 
En el ámbito de la conectividad, el edificio cuenta con conexión inalámbrica (wifi) en todas sus instalaciones 
y dependencias. 


De manera específica, el máster cuenta con las siguientes instalaciones deportivas: gimnasio de usos 
múltiples, tatami, pista de atletismo, pabellón deportivo, rocódromo, campo de fútbol de hierba sintética, 
sala de musculación, piscina, laboratorio de Kinesiología y Acondicionamiento Físico, Laboratorio de 
Fisiología y Biomecánica. Estas instalaciones existen en las dos facultades. 


La Universidade de Vigo y la Universidade da A Coruña dispone de una serie de herramientas para la 
realización de la teledocencia. Cada profesor/a del Master universitario en Ciencia del Ejercicio, 
Preparación Física y Readaptación Deportiva dispone de espacios virtuales en la plataforma MOOVI 
(https://moovi.uvigo.gal) para almacenar y compartir con los/as estudiantes documentación propia de la 
asignatura. Además, el Máster cuenta también con un aula (https://campusremotouvigo.gal/faculty/202) 
y despachos virtuales para el profesorado a través del sistema Campus Remoto 
(https://campusremotouvigo.gal) para la realización de clases y tutorías virtuales. Este sistema permite 
también la grabación de las actividades, para la visualización asíncrona de las mismas por el alumnado. 


Las Facultades dispone de los siguientes mecanismos de apoyo y orientación al estudiantado matriculado 
en el Master universitario en Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y Readaptación Deportiva. 


(http://fcced.uvigo.es/gl/estudantes/orientacion-ao-estudantado/): 


- Jornadas de acogida. 


- Plan de Acción Tutorial (PAT) 


o Cuentan con las siguientes unidades de atención al estudiantado: C
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- Unidad de atención al estudiantado con necesidades específicas de apoyo educativo (UNATEN) 
(https://www.uvigo.gal/campus/saude-benestar/unidade-atencion-ao-estudantado-necesidades- 
especificas-apoio-educativo-unaten). 


- Área de empleo (https://www.uvigo.gal/estudar/empregabilidade). 


- Oficina de relaciones internacionales (https://www.uvigo.gal/estudar/mobilidade). 


- Unidad de igualdad (https://www.uvigo.gal/campus/igualdade). 


6.2. Compromiso de las dos universidades respecto a la financiación necesaria para cubrir las 
necesidades de equipamiento 
Actualmente tanto la Universidade da Coruña como la Universidade de Vigo, como se ha justificado 
anteriormente, disponen de equipamientos suficientes y muy adecuados para impartir el máster, pero es 
de destacar el compromiso de las universidades con el máster. En concreto, en la Universidade de Vigo se 
ha puesto en marcha este año el Laboratorio de Kinesiología y Acondicionamiento Físico (financiado 
además por la Xunta de Galicia) lo que supone una clara apuesta por el máster. 


En el caso de la Universidade da Coruña ya dispone de estos equipamientos. Para optimizarlos se cuenta 
con los presupuestos del centro en los capítulos II y VI. 


6.3. Prácticas externas 
A los recursos anteriormente señalados, es necesario añadir los relativos a los convenios con las 
empresas y/o centros asociados en los que el alumnado desarrollará las prácticas externas. 


Aunque se trata de un Titulo de nueva creación, los centros en los que se imparte el máster cuentan con 
evidencias que garantizan su trayectoria en cuanto a la realización de prácticas externas para las que se 
han establecido los correspondientes convenios.  Del mismo modo, y de acuerdo con lo anterior, se tiene 
constancia de que los medios materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras permiten 
garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, así como acoger a un alumnado con 
mayor nivel de formación y con carácter profesionalizador.  


A continuación, se incluye la relación de empresas con las que cada universidad tiene firmado un 
convenio: 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y DEL DEPORTE, UNIVERSIDADE DE VIGO 


ENTIDADES 


• 2Steps 
• AFOUTEZA E CORAZON, S.L. 
• AT Salud y Rendimiento 
• Buenaforma, S.L.U. 
• Centro Galego de Tecnificación Deportiva 
• Centro Move Performance SL 
• CENTRO REF S.L 
• Centro SR 
• CLUB AMIGOS DO BALONCESTO


PONTEVEDRA 
• Club Atletismo Coruña Comarca 
• Club Atletismo Porriño 
• Club Ciclista Padronés Cortizo 
• Club Leis 26 F.S Pontevedra 
• Coruxo F.C. 
• CUCO RODRIGUEZ HEALTH &amp;


MOVEMENT CENTER 
• David Chapela Training 


• Exactfitness; 
• LOMA 369 VGO SL 
• marexada.deporte lecer e 


cultura 
• MyTo Biomecánica e


Adestramento 
• Onfisio Pontevedra S.L. 
• ORIXE CENTRO DEPORTIVO 
• Pontevedra CF, SAD 
• Principe Fitness S.L 
• Quare saúde e rendemento 
• RC CELTA DE VIGO SAD 
• REAL CLUB CELTA DE VIGO


SAD 
• Real Grupo De Cultura 


Covadonga 
• Real Sociedad de Fútbol S.A.D. 
• Real Sporting de Gijón SAD 
• SEIMARIN2019 SL - 
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• DHARMA 
• Ecosport Barbanza SL 
• EIXORIGINS S.L. 
• ENTRENA Y SALUD SCG


• Smart Training 
• The Invisible Center 
• TR ENERGYM A.D. 


FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA EDUCACIÓN FÍSICA, UNIVERSIDADE DA CORUÑA 


ENTIDADES 


• Assistens Sport 
• ADACECO (Asociación de Daño Cerebral 


Adquirido A Coruña)
• Adrián Terrón Estudio de Entrenamiento


Personal 
• Agrupación de Montañeros


Independientes (AMI) 
• Agrupación Deportiva Liceo (Actividades 


extraescolares) 
• ArtSurfcamp-Escola de Surf Razo S.L. 
• ASPADISOL (Asociación de Padres de


Discapacitados Psíquicos de Oleiros) 
• ATP Entrenamiento Personal 
• Buceo Galicia 
• Ximnasia Oleiros Rítmica e Estética 
• Club Atletismo Sada 
• Club Baloncesto Cambre 
• Club de Fútbol Silva 
• Club de Tenis de A Coruña 
• Club Deportivo Calasanz (Fútbol) 
• Club Natación Coruña 
• Club Pádel ASM 
• Complejo Deportivo Municipal San Diego 
• Ximnasio Bitácora 
• 112Formación 
• Move & Mind Studio 
• OUTDOORSPORTS 
• Move - Centro de Saúde e Movemento 
• Real Club Deportivo de La Coruña 
• Real Club Deportivo de La Coruña (Liga 


Genuine) 
• Real Club Deportivo de La Coruña 


(Readaptación) 
• Real Oviedo S.A.D. 
• Real Grupo de Cultura Covadonga 
• SD Compostela 
• Sporting Club Casino de La Coruña 
• Sporting Coruñés S.D.R (Fútbol) 
• Espacios Termolúdicos S.A. - Termaria 


Casa del Agua 
• Unión Deportiva Ourense 
• SCR Peña Deportiva 
• Fundación María José Jove 
• CD Sagrado Corazón (Asociación Xuvenil)


- Baloncesto 
• Club de Remo A Cabana-Ferrol 
• After Surf S.L. 
• Centro Equilibrium Fisioterapia y


Entrenamiento 


• Drive Bierzo Tennis Academy S.L. 
• Areté Motricidade Funcional S. Coop. Galega 


Xuvenil 
• Club Metropolitan Spain, S.L. Sagrada Familia 
• Centro Deportivo Sada 
• HP Health Club Iberia, S.A. 
• Real Federación Española de Piragüismo 
• Global Santa Cruz, S.L. 
• Club Ximnasia Rítmica María Barbeito 
• Bergantiños Fútbol Club 
• Santa Cristina Gestión Deportiva S.L.
• Motivos Singulares S.L. 
• Asociación Deportiva y Cultural Bolboretas 


Coruña 
• Viaxes Amarelle Fútbol Sala Femenino (FSF) 
• Club Voleibol Instituto Zalaeta 
• Club Auga Dragon Boat BCS A Coruña
• Club Natación Coruña (Natación Artística) 
• Club Deportivo Calasanz (Baloncesto) 
• Serotonina Gym S.L. 
• Loñoá C.F. 
• Club Marina Ferrol 
• Club Ría de Betanzos 
• ADC Lugo Sala 
• Well ST S.L. 
• Club Ciclista Padronés 
• Federación Galega de Natación 
• Esforzo, Deporte, Saude Santa Marta
• Escuela de Boxeo Azteca Box 
• Club Maristas Coruña 
• Estela Centro Deportivo 
• Nueve Lunas Salud y Embarazo 
• FC2 Entrenamiento Personal 
• Club Deportivo Paddle Mera 
• A.D. Fogar da Xuventude 
• Sporting Cambre SDCR 
• Asociación Deportiva Miño (Club de Fútbol) 
• Alinea Healthcare S.L. 
• Jim Sports Technology S.L 
• Fuerza Integral S.L. 
• Salud&Conocimiento 
• Free Surf School Revolution Physique Center, 


S. Coop. And 
• Caion Surf Club 
• BeOne Fitness & Sport (Aquafit Gestión S.L.) 
• Club Baloncesto Ciudad de Ponferrada
• Atlético Coruña Montañeros Club de Fútbol 
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• Club Atletismo Coruña Comarca 
• Club Triatlón Ferrol 
• Club Hércules XTRM (Triatlón) 
• MyGym S.L. 
• Club Natación Cedeira Muebles García 
• Zona Indoor (Academia de Tenis Galega, 


S.L.) 
• Club Gallaecia Raid 


• Escola Ximnasia Acordes 
• Club Comarcal A Fervenza FSF (Fútbol Sala


Femenino) 
• Club Deportivo Los Rosales (Fútbol Sala - 


Baloncesto) 
• Cycling without age Galicia. En bici sin edad 
• Fundación Paideia Galiza 
• Real Federación Gallega de Fútbol 


Gracias a la importante y especializada red de entidades colaboradoras con las que cuentan las dos 
universidades, se asegura que todo el alumnado dispondrá de centros adecuados a sus intereses y 
especialización. La Comisión Académica del Máster gestionará las asignaciones y convenios para 
garantizar la idoneidad de cada práctica según el perfil profesional del/la estudiante. 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
El título se implantará en el curso 2025/26. 


 


 
ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHAS 


Aprobación de la propuesta de Memoria del 
título 


Consejo de Gobierno Julio 2024 


Informe del Consejo Social Consejo Social Julio 2024 


Entrega de Memoria del Título a Sede 
Electrónica del Ministerio 


Servicio Gestión Estudios Postgrado Septiembre 2024 


Preinscripción y admisión Servicio Gestión Estudiantes Mayo - junio 2025 


Matrícula Servicio Gestión Estudiantes Julio 2025 


Implantación del Máster Universitario en 
Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y 


Readaptación Deportiva 


 
Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación 


Académica 


 
 


Curso 2025/2026 
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Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
 
 
La Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte dispone del Sistema de Garantía Interno de Calidad 
(SGIC) certificado por la Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) en julio de 
2009. El SGIC de la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte consta de manual, política y objetivos 
de calidad, procedimientos. Toda la documentación asociada al SGIC se publica en la web del centro 
http://fcced.uvigo.es/gl/calidade/sgic/ y la gestión de evidencias y registros se lleva a cabo mediante una 
aplicación alojada en el portal de la Universidade de Vigo, accesible a través de la secretaría virtual: 
https://secretaria.uvigo.gal/uvigo.sv/ 


https://inefg.udc.es/index.php/calidad-es 


Se seguirá el SGC de la Universidade de Vigo al ser la universidad coordinadora. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA 


ENTRE A UNIVERSIDADE DE VIGO  E A 


UNIVERSIDADE DA CORUÑA PARA A 


REALIZACIÓN CONXUNTA DO TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DO EXERCICIO, 


PREPARACIÓN FÍSICA E READAPTACIÓN 


DEPORTIVA 


REUNIDOS 


Dunha parte, don Manuel Joaquín Reigosa Roger, 


Reitor Magnífico da Universidade de Vigo, en nome 


e representación dela e en virtude do 


nomeamento efectuado segundo o Decreto de 


110/2022, do 9 de xuño (DOG 20/06/2022), no 


exercicio das competencias que lle outorga a Lei 


Orgánica 2/2023, do 22 de marzo, do Sistema 


Universitario, e o Decreto 13/2019, do 24 de 


xaneiro, polo que se aproban os Estatutos da 


Universidade de Vigo, con domicilio en Vigo, 


Campus Universitario, s/n. 


Doutra parte, don Ricardo José Cao Abad, Reitor 


Magnífico da Universidade da Coruña, cargo que 


ostenta en virtude do nomeamento efectuado de 


acordo con o Decreto 1/2024, do 11 de xaneiro, 


(DOG nº 10, do 15 de xaneiro de 2024), no exercicio 


das competencias que lle outorga a Lei Orgánica 


2/2023, do 22 de marzo, do Sistema Universitario, 


e o Decreto 194/2007, do 11 de outubro, polo que 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA 


ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VIGO  Y LA 


UNIVERSIDADE DE A CORUÑA PARA LA 


REALIZACIÓN CONJUNTA DEL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DEL EJERCICIO, 


PREPARACIÓN FÍSICA Y READAPTACIÓN 


DEPORTIVA 


REUNIDOS 


De una parte, don Manuel Joaquín Reigosa Roger, 


Rector Magnífico de la Universidad de Vigo, en 


nombre y representación de ella y en virtud del 


nombramiento efectuado según el Decreto de 


110/2022, de 9 de junio (DOG 20/06/2022), en el 


ejercicio de las competencias que le otorga la Ley 


Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario, y el Decreto 13/2019, de 24 de 


enero, por el que se aprueban los Estatutos de la 


Universidad de Vigo, con domicilio en Vigo, 


Campus Universitario, s/n. 


De otra parte, don Ricardo José Cao Abad, Rector 


Magnífico de la Universidade de A Coruña, cargo 


que ostenta en virtud del nombramiento efectuado 


de acuerdo con el Decreto 1/2024, de 11 de enero, 


(DOG nº 10, de 15 de enero de 2024), en el 


ejercicio de las competencias que le otorga la Ley 


Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario, y el Decreto 194/2007, de 11 de 


octubre, por el que se aprueba la modificación de 


los Estatutos de la Universidad de A Coruña. 
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se aproba a modificación dos Estatutos da 


Universidade da Coruña. 


As partes recoñécense mutuamente capacidade 


xurídica suficiente para subscribir o presente 


convenio, e a tal efecto 


EXPOÑEN 


Que a Lei Orgánica 2/2023, do 22 de marzo, do 


Sistema Universitario (publicada o BOE do 23 de 


marzo de 2023) determina no seu artigo 3 que a 


autonomía universitaria comprende a elaboración 


e aprobación de plans de estudo conducentes á 


obtención de títulos universitarios oficiais de 


Máster Universitario; no seu artigo 9 determina a 


estrutura destes ensinos oficiais; e no seu artigo 25 


establece que as universidades fomentarán e 


facilitarán a creación e participación en alianzas 


interuniversitarias. 


Que o Real Decreto 822/2021, do 28 de setembro 


(publicado no BOE do 29 de setembro de 2021), 


polo que se establece a organización dos ensinos 


universitarios e do procedemento de 


aseguramento da súa calidade, considera a 


posibilidade de desenvolver plans de estudos 


conxuntos, conducentes a títulos universitarios 


oficiais de grao, máster ou programas de 


doutoramento. A tal fin, deberá elaborarse un 


convenio no que se especificará que universidade 


exercerá de coordinadora e, por tanto, será 


responsable da presentación da memoria nos 


diversos procedementos de aseguramento da 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad 


jurídica suficiente para suscribir el presente 


convenio, y a tal efecto 


 


EXPONEN 


Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 


Sistema Universitario (publicada el BOE de 23 de 


marzo de 2023) determina en su artículo 3 que la 


autonomía universitaria comprende la elaboración 


y aprobación de planes de estudio conducentes a 


la obtención de títulos universitarios oficiales de 


Máster Universitario; en su artículo 9 determina la 


estructura de estas enseñanzas oficiales; y en su 


artículo 25 establece que las universidades 


fomentarán y facilitarán la creación y participación 


en alianzas interuniversitarias. 


Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre (publicado en el BOE de 29 de 


septiembre de 2021), por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, 


considera la posibilidad de desarrollar planes de 


estudios conjuntos, conducentes a títulos 


universitarios oficiales de grao, máster o 


programas de doctorado. A tal fin, deberá 


elaborarse un convenio en el que se especificará 


qué universidad ejercerá de coordinadora y, por 


tanto, será responsable de la presentación de la 


memoria en los diversos procedimientos de 
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calidade establecidos neste real decreto, así como 


a participación de cada universidade na docencia a 


través do seu respectivo profesorado, as 


normativas académicas e de avaliación que se 


seguirán, a responsabilidade na emisión do título e 


a xestión dos expedientes dos estudantes 


matriculados. 


Que son tamén de aplicación a este convenio as 


normativas reguladoras das titulacións de máster 


aprobadas polas universidades de Vigo e da 


Coruña. 


Que as Universidades de Vigo e da Coruña, en 


exercicio da súa autonomía, consideran adecuado 


aos seus fins institucionais o establecemento de 


relacións interuniversitarias no ámbito da xestión e 


docencia para a implantación da referida 


titulación. 


Que é vontade das partes o establecemento dunha 


fórmula de colaboración para a organización e 


desenvolvemento do mencionado título de máster. 


Considerando, por tanto, o interese compartido na 


implantación da citada titulación, as partes 


subscriben este convenio de colaboración coas 


seguintes 


 


 


 


 


aseguramiento de la calidad establecidos en este 


real decreto, así como la participación de cada 


universidad en la docencia a través de su 


respectivo profesorado, las normativas 


académicas y de evaluación que se seguirán, la 


responsabilidad en la emisión del título y la gestión 


de los expedientes de los estudiantes 


matriculados. 


Que son también de aplicación a este convenio las 


normativas reguladoras de las titulaciones de 


máster aprobadas por las universidades de Vigo y 


A Coruña. 


Que las Universidades de Vigo y A Coruña, en 


ejercicio de su autonomía, consideran adecuado a 


sus fines institucionales el establecimiento de 


relaciones interuniversitarias en el ámbito de la 


gestión y docencia para la implantación de la 


referida titulación. 


Que es voluntad de las partes el establecimiento 


de una fórmula de colaboración para la 


organización y desarrollo del mencionado título de 


máster. 


Considerando, por lo tanto, el interés compartido 


en la implantación de la citada titulación, las partes 


suscriben este convenio de colaboración con las 


siguientes 
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CLÁUSULAS 


PRIMEIRA.- Obxecto 


Este convenio ten por obxecto establecer as 


condicións da colaboración entre as universidades 


asinantes para a realización e a organización 


conxunta do título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


CIENCIAS DO EXERCICIO, PREPARACIÓN FÍSICA E 


READAPTACIÓN DEPORTIVA, que se propuxo para 


que sexa impartido pola Universidade de Vigo e a 


Universidade da Coruña a partir do curso no que se 


implante o título. 


SEGUNDA.- Características da titulación 


As universidades participantes establecerán un 


Título Universitario conxunto coa denominación de 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DO 


EXERCICIO, PREPARACIÓN FÍSICA E READAPTACIÓN 


DEPORTIVA. As dúas universidades participarán 


neste Máster en igualdade de condicións e dereitos 


e asumen a responsabilidade académica do título 


conxunto ante os seus Consellos de Goberno e os 


seus Consellos Sociais, que deberán aprobalo, sen 


prexuízo da tramitación legalmente prevista na Lei 


Orgánica 2/2023, do 22 de marzo, do Sistema 


Universitario. 


O título incluirase dentro da oferta de titulacións 


oficiais impartidas en cada unha das universidades. 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. – Objeto 


Este convenio tiene por objeto establecer las 


condiciones de la colaboración entre las 


universidades firmantes para la realización y la 


organización conjunta del título de MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DEL EJERCICIO, 


PREPARACIÓN FÍSICA Y READAPTACIÓN 


DEPORTIVA, que se ha propuesto para que sea 


impartido por la Universidade de Vigo y la 


Universidade de A Coruña a partir del curso en el 


que se implante el título. 


 


SEGUNDA. – Características de la titulación 


Las universidades participantes establecerán un 


Título Universitario conjunto con la denominación 


de MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DEL 


EJERCICIO, PREPARACIÓN FÍSICA Y READAPTACIÓN 


DEPORTIVA. Las dos universidades participarán en 


este Máster en igualdad de condiciones y derechos 


y asumen la responsabilidad académica del título 


conjunto ante sus Consejos de Gobierno y sus 


Consejos Sociales, que deberán aprobarlo, sin 


perjuicio de la tramitación legalmente prevista en 


la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 


Sistema Universitario. 


El título se incluirá dentro de la oferta de 


titulaciones oficiales impartidas en cada una de las 


universidades. 
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TERCEIRA. Coordinación académica  


As universidades de Vigo e da Coruña asumen a 


xestión do título. A coordinación corresponderalle 


á Universidade de Vigo que será a encargada de 


procesos de verificación, renovación da 


acreditación, modificación e extinción ante o 


Ministerio competente.  


As universidades asinantes nomearán unha 


Comisión de Título, co obxectivo de realizar a 


planificación e seguimento do título, así como de 


elevar aos órganos propoñentes e responsables do 


Máster de cada institución participante as 


propostas de mellora para futuras edicións. No seu 


caso, tamén poderá propoñer a súa supresión. 


A composición da Comisión de Título será a 


seguinte: 


1. Serán membros natos as/os 


coordinadoras/é locais das universidades 


participantes. Presidirá a Comisión a persoa 


correspondente á universidade coordinadora. 


2. Un/unha secretario/a, que será elixido/a 


entre os membros da Comisión. 


3. Outros dous membros do persoal docente 


do Máster por cada universidade. 


4. Un/unha estudante do título por cada 


universidade. 


Poderán participar na Comisión, con voz, pero sen 


voto, profesorado externo, egresados, profesionais 


TERCERA. Coordinación académica  


Las universidades de Vigo y A Coruña asumen la 


gestión del título. La coordinación le 


corresponderá a la Universidad de Vigo que será 


la encargada de procesos de verificación, 


renovación de la acreditación, modificación y 


extinción ante el Ministerio competente.  


Las universidades firmantes nombrarán una 


Comisión de Título, con el objetivo de realizar la 


planificación y seguimiento del título, así como 


de elevar a los órganos proponentes y 


responsables del Máster de cada institución 


participante las propuestas de mejora para 


futuras ediciones. En su caso, también podrá 


proponer su supresión. 


La composición de la Comisión de Título será la 


siguiente: 


1. Serán miembros natos las/los 


coordinadoras/es locales de las universidades 


participantes. Presidirá la Comisión la persona 


correspondiente a la universidad coordinadora. 


2. Un/una secretario/a, que será elegido/a 


entre los miembros de la Comisión. 


3. Otros dos miembros del personal docente 


del Máster por cada universidad. 


4. Un/una estudiante del título por cada 


universidad. 


Podrán participar en la Comisión, con voz, pero 


sin voto, profesorado externo, egresados, 
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ou representantes de colexios ou sociedades 


profesionais. 


CUARTA. Programa docente e oferta do máster 


universitario 


O plan de estudos será elaborado e actualizado 


conxuntamente polas universidades participantes 


no Máster a través da Comisión de Título e 


ofertarase uniformemente en cada unha das 


universidades asinantes do presente convenio. 


QUINTA.- Admisión e matrícula. Xestión Académica 


1. Cada universidade ofrecerá un número de 


prazas diferenciado, de acordo coas 


previsións establecidas na memoria de 


verificación do título e as normativas da 


Comunidade Autónoma e das propias 


universidades. No caso de que queden prazas 


vacantes nalgunha universidade, poderán ser 


cubertas por calquera das outras, sempre que 


conte cos recursos suficientes.  


2. A admisión levarase a cabo en cada unha das  


universidades, a través dos procedementos 


establecidos pola Comunidade Autónoma e 


as propias universidades. 


3. Os estudantes deberán cumprir con cantos 


trámites sexan precisos para a súa matrícula e 


satisfacer os prezos públicos que en cada caso 


proceda en calquera das universidades en 


que fosen admitidos con anterioridade ao 


comezo do período lectivo.  


profesionales o representantes de colegios o 


sociedades profesionales.  


CUARTA. Programa docente y oferta del máster 


universitario 


El plan de estudios será elaborado y actualizado 


conjuntamente por las universidades participantes 


en el Máster a través de la Comisión de Título y se 


ofertará uniformemente en cada una de las 


universidades firmantes del presente convenio. 


QUINTA. - Admisión y matrícula. Gestión académica 


1. Cada universidad ofrecerá un número de 


plazas diferenciado, de acuerdo con las 


previsiones establecidas en la memoria de 


verificación del título y las normativas de la 


Comunidad Autónoma y de las propias 


universidades. En el caso de que queden plazas 


vacantes en alguna universidad, podrán ser 


cubiertas por cualquiera de las otras, siempre 


que cuente con los recursos suficientes.  


2. La admisión se llevará a cabo en cada una de 


las universidades, a través de los 


procedimientos establecidos por la 


Comunidad Autónoma y las propias 


universidades. 


3. Los estudiantes deberán cumplir con cuantos 


trámites sean precisos para su matrícula y 


satisfacer los precios públicos que en cada 


caso proceda en cualquiera de las 


universidades en que hayan sido admitidos 


con anterioridad al inicio del período lectivo.  
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Os estudantes do Máster entenderanse 


vinculados á universidade en que están 


matriculados a efectos académicos e 


administrativos, sen prexuízo de ser 


considerados estudantes do título conxunto. 


O alumnado da titulación conxunta poderá 


solicitar o cambio de xestión do seu 


expediente a outra das universidades con 


carácter anual, sempre que reúna os 


requisitos que establecen as normas de 


permanencia da universidade onde se vai a 


matricular, sen que tal feito teña a 


consideración xurídica de traslado, polo que 


non se abonarán prezos públicos por tal 


concepto. A universidade de orixe deberá 


enviar a certificación académica e a 


documentación do expediente á universidade 


de destino. As universidades poderán 


establecer unha cota de traslados para que 


estes cambios non interfiran coa súa 


organización académica; no caso de que as 


solicitudes de cambio superen devandita 


cota, terán preferencia os alumnos con mellor 


expediente. 


Cada universidade será a responsable da 


custodia dos expedientes dos estudantes 


matriculados nela. 


4. Para a obtención do título, o alumnado 


deberá ter superados todos os créditos 


establecidos no plan de estudos, 


independentemente da universidade onde os 


Los estudiantes del Máster se entenderán 


vinculados a la universidad en que están 


matriculados a efectos académicos y 


administrativos, sin perjuicio de ser 


considerados estudiantes del título conjunto. 


El alumnado de la titulación conjunta podrá 


solicitar el cambio de gestión de su expediente 


a otra de las universidades con carácter anual, 


siempre que reúna los requisitos que 


establecen las normas de permanencia de la 


universidad donde se va a matricular, sin que 


tal hecho tenga la consideración jurídica de 


traslado, por lo que no se abonarán precios 


públicos por tal concepto. La universidad de 


origen deberá enviar la certificación 


académica y la documentación del expediente 


a la universidad de destino. Las universidades 


podrán establecer un cupo de traslados para 


que estos cambios no interfieran con su 


organización académica; en caso de que las 


solicitudes de cambio superen dicho cupo, 


tendrán preferencia los alumnos con mejor 


expediente. 


Cada universidad será la responsable de la 


custodia de los expedientes de los estudiantes 


matriculados en ella. 


4. Para la obtención del título, el alumnado 


deberá tener superados todos los créditos 


establecidos en el plan de estudios, 


independientemente de la universidad donde 


los cursase. El título se denominará Máster 
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cursase. O título denominarase Máster 


Universitario en Ciencias do exercicio, 


preparación física e readaptación deportiva 


pola Universidade de Vigo e a Universidade 


de A Coruña, de acordo con o RD 1002/2010, 


do 5 de agosto, sobre expedición de títulos 


universitarios oficiais. 


5. A universidade responsable da expedición e 


do rexistro do Título Conxunto no 


correspondente Rexistro Universitario de 


Títulos Universitarios Oficiais será aquela en a 


que o estudante estea matriculado e teña o 


seu expediente académico. Así mesmo, será a 


encargada da expedición do Suplemento 


Europeo ao Título e de todo o relacionado 


coas certificacións, duplicados, rexistro e 


custodia do título.  


6. Os estudantes estarán suxeitos ás normas 


académicas de cada universidade mentres 


cursan os seus estudos en cada unha delas, o 


que tamén implica o cumprimento das 


normas de permanencia da universidade na 


que estean matriculados. 


Independentemente disto, os estudantes 


deberán cumprir as normas de estudo e 


avaliación que se conteñan nas guías 


académicas daquelas materias que cursen 


noutra das universidades participantes que 


non sexa a súa. 


Universitario en Ciencias del ejercicio, 


preparación física y readaptación deportiva 


por la Universidade de Vigo y la Universidade 


de A Coruña, de acuerdo con el RD 1002/2010, 


de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 


universitarios oficiales. 


5. La universidad responsable de la expedición y 


del registro del Título Conjunto en el 


correspondiente Registro Universitario de 


Títulos Universitarios Oficiales será aquella en 


la que el estudiante esté matriculado y tenga 


su expediente académico. Asimismo, será la 


encargada de la expedición del Suplemento 


Europeo al Título y de todo lo relacionado con 


las certificaciones, duplicados, registro y 


custodia del título.  


6. Los estudiantes estarán sujetos a las normas 


académicas de cada universidad mientras 


cursan sus estudios en cada una de ellas, lo que 


también implica el cumplimiento de las 


normas de permanencia de la universidad en 


la que estén matriculados. 


Independientemente de esto, los estudiantes 


deberán cumplir las normas de estudio y 


evaluación que se contengan en las guías 


académicas de aquellas materias que cursen 


en otra de las universidades participantes que 


no sea la suya. 
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SEXTA- Réxime económico 


O financiamento dos gastos comúns asociados á 


realización do máster será realizado por cada 


universidade, do mesmo xeito que se fai co resto 


das súas titulacións oficiais. 


Este convenio de colaboración non implica a 


achega de fondos adicionais por parte das 


universidades participantes. 


SÉPTIMA.- Criterios de calidade 


A colaboración plasmada neste convenio xorde 


tentando acadar unha docencia de calidade no 


ámbito dos estudos oficiais de máster a partir das 


relacións entre as universidades participantes. 


Con periodicidade anual, a Comisión de Título 


remitirá un informe ás Comisións de Calidade 


responsables da titulación de cada universidade. 


 


OITAVA.- Modificación e extinción do título 


As universidades participantes poderán propoñer, 


a través da Comisión de Título a modificación ou 


extinción do plan de estudos. A dita proposta 


deberá ser comunicada ás demais partes coa 


antelación suficiente para a súa aprobación en 


cada unha das universidades e a súa 


correspondente tramitación. Todo iso de acordo 


coa normativa establecida en cada unha das 


universidades participantes e de acordo cos 


procedementos que establezan os órganos 


SEXTA- Régimen económico 


La financiación de los gastos comunes asociados a 


la realización del Máster se llevará a cabo por parte 


de cada universidad, de la misma forma que se 


hace con el resto de sus titulaciones oficiales. 


El presente convenio de colaboración no supone la 


aportación de fondos adicionales por parte de las 


universidades participantes. 


SÉPTIMA. – Criterios de calidad 


La colaboración plasmada en el presente convenio 


se suscita tratando de conseguir una enseñanza de 


calidad en el ámbito de los estudios oficiales de 


máster a partir de las relaciones entre las 


universidades participantes. 


Con carácter anual, la Comisión de Título hará 


llegar un informe a las Comisiones de Calidad 


responsables del título en cada universidad. 


 


OCTAVA. – Modificación y extinción del título 


Las universidades participantes podrán proponer a 


través de la Comisión de Título la modificación o 


extinción de plan de estudios. Dicha propuesta 


deberá comunicarse a las otras partes con la 


antelación suficiente para su aprobación en cada 


una de las universidades y su tramitación 


correspondiente. Todo eso de acuerdo con las 


normativas establecidas en cada una de las 


universidades participantes y conforme a los 


procedimientos previstos por los órganos 


competentes para la modificación de las 
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competentes para a modificación das ensinanzas e 


acreditación da titulación correspondente. 


A extinción ou supresión do título producirase de 


conformidade co disposto nas normativas e 


procedementos internos, e adaptarse en calquera 


caso á normativa ditada polos órganos 


competentes. 


En caso de extinción ou supresión do Máster, as 


universidades adoptarán as medidas necesarias 


para garantir os dereitos académicos dos 


estudantes que estean cursando o Máster nos 


termos establecidos na resolución de extinción ou 


supresión do título. 


 


NOVENA.- Vixencia do convenio 


Este convenio entrará en vigor a partir do inicio do 


curso de implantación. A súa aplicación está 


condicionada á aprobación definitiva do título e á 


aprobación da programación docente anual por 


parte das universidades participantes. 


Este convenio terá unha vixencia máxima de catro 


anos. Non obstante, antes de que remate o prazo 


previsto, as partes, por unanimidade, poderán 


acordar expresamente a súa prórroga polo prazo 


estritamente necesario e sempre dentro do límite 


máximo de ata catro anos adicionais establecido na 


Lei 40/2015, do 1 de outubro, de réxime xurídico 


do sector público. 


Son causas de resolución: 


enseñanzas y acreditación del correspondiente 


título. 


La extinción o supresión del título se producirá de 


acuerdo con lo establecido en las normativas y 


procedimientos internos, y se adaptará en 


cualquier caso a la normativa dictada por los 


órganos competentes. 


En caso de extinción o supresión del Máster, las 


universidades adoptarán las medidas necesarias 


para garantizar los derechos académicos de los 


estudiantes que se encuentren cursando el Máster 


en los términos establecidos en la resolución de 


extinción o supresión del título. 


 


NOVENA. – Vigencia del convenio 


El presente convenio entrará en vigor a partir del 


inicio del curso de implantación. Su aplicación está 


condicionada a la aprobación definitiva del título y 


a la aprobación de la programación docente anual 


por las universidades participantes. 


Este convenio tendrá una vigencia máxima de 


cuatro años. No obstante, antes de la finalización 


del plazo previsto, las partes, por unanimidad, 


podrán acordar de forma expresa su prórroga por 


el período estrictamente necesario y siempre 


dentro del límite máximo de hasta cuatro años 


adicionales establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 


octubre, de régimen jurídico del sector público. 


Son causas de resolución: 
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1.- O vencemento do prazo do convenio sen 


acordar a súa prórroga. 


2.- O vencemento do prazo máximo de vixencia do 


convenio, incluído o período de prórroga 


establecido nel. 


3.- O acordo unánime dos asinantes. 


4.- O incumprimento grave dos deberes e 


compromisos asumidos por calquera dos 


asinantes. 


5.- Por resolución xudicial que declare a nulidade 


do convenio. 


6.- Por calquera das causas contempladas na 


normativa das universidades participantes sobre o 


contido do convenio. 


DÉCIMA.- Comisión de seguimento 


Crearase unha Comisión de Seguimento do 


presente convenio, integrada polos/as 


vicerreitores/as con competencias en titulacións 


oficiais de máster, ou persoa na que deleguen, e as 


persoas coordinadoras do Máster Universitario en 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DO 


EXERCICIO, PREPARACIÓN FÍSICA E READAPTACIÓN 


DEPORTIVA de cada unha das universidades.  


A Comisión de Seguimento terá as seguintes 


competencias: 


1. O seguimento e execución das actuacións 


concretas do contido do convenio. 


2. A interpretación e aplicación, en xeral, das 


estipulacións deste convenio, así como o control do 


1.- El transcurso del plazo de vigencia del convenio 


sin acordarse la prórroga del mismo. 


2.- El transcurso del plazo máximo de vigencia del 


convenio, incluido el período de prórroga 


establecido en el mismo. 


3.- El acuerdo unánime de los firmantes. 


4.- El incumplimiento grave de los deberes y 


compromisos asumidos por parte de alguno de los 


firmantes.  


5.- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad 


del convenio. 


6.- Por cualquiera de las causas contempladas en 


la normativa de las universidades participantes 


sobre el contenido del convenio. 


 


DÉCIMA. – Comisión de seguimiento 


Se creará una Comisión de Seguimiento del 


presente convenio, integrada por los/las 


vicerrectores/as con competencias en titulaciones 


oficiales de máster, o persona en la que deleguen, 


y las personas coordinadoras del Máster 


Universitario en MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


CIENCIAS DEL EJERCICIO, PREPARACIÓN FÍSICA 


Y READAPTACIÓN DEPORTIVA de cada una de 


las universidades.  


La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes 


competencias: 


1. El seguimiento y ejecución de las acciones 


concretas del contenido del convenio. 


2. La interpretación y aplicación, con carácter 


general, de las estipulaciones de este convenio, así 
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seu cumprimento e a resolución dos conflitos entre 


as partes. 


3. A resolución das incidencias que se detecten 


para a execución do convenio. 


4. A Comisión de Seguimento proporalles aos 


órganos de xestión académica correspondentes 


das dúas universidades un acordo sobre os 


aspectos de xestión académica que rexerán para o 


alumnado matriculado no Máster. 


A Comisión de Seguimento reunirase cando así o 


propoña algunha das partes.  


DÉCIMO PRIMEIRA.- Cuestións litixiosas 


As partes comprométense a resolver 


amigablemente calquera desacordo que puidese 


xurdir no desenvolvemento do presente convenio 


de colaboración interuniversitario. As 


controversias non resoltas desta forma serán de 


coñecemento e competencia da orde xurisdicional 


contencioso-administrativa. 


DÉCIMO SEGUNDA.- Eficacia do convenio 


A efectividade do presente convenio queda 


supeditada a que a autoridade competente da 


Comunidade Autónoma autorice, de acordo coa 


normativa legal vixente, a realización dos estudos 


correspondentes. 


 


como el control de su cumplimiento y la resolución 


de los conflictos entre las partes. 


3. La resolución de los incidentes que se detecten 


para la ejecución de lo pactado. 


4. La Comisión de seguimiento propondrá a los 


órganos correspondientes en materia de gestión 


académica de las dos universidades un acuerdo 


relativo a los aspectos de gestión académica que 


regirán para los estudiantes matriculados en el 


Máster. 


La Comisión de Seguimiento se reunirá cuándo así 


lo proponga cualquiera de las partes. 


UNDÉCIMA. -Cuestiones litigiosas 


Las partes se comprometen a resolver de manera 


amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir 


en el desarrollo del presente convenio de 


colaboración interuniversitario. Las controversias 


no resueltas de este modo serán de conocimiento 


y competencia del orden jurisdiccional 


contencioso-administrativo. 


DÉCIMOSEGUNDA. -Eficacia del convenio 


La eficacia del presente convenio queda 


supeditada a que la autoridad competente de la 


Comunidad Autónoma autorice, de acuerdo con la 


normativa legal vigente, la implantación de los 


correspondientes estudios. 
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DÉCIMO TERCEIRA.- Protección de datos de 


carácter persoal 


As partes manifestan e se comprometen a darlles 


aos datos de carácter persoal que sexan obxecto de 


tratamento como consecuencia do 


desenvolvemento do presente convenio un uso 


adecuado no marco do disposto pola normativa 


europea en materia de protección de datos de 


carácter persoal integrado polo Regulamento (UE) 


2016/679 do Parlamento Europeo e do Consello, 


de 27 de abril de 2016 (RXPD, pola Lei orgánica 


3/2018, de 5 de decembro, de protección de datos 


persoais e garantía dos dereitos dixitais (LOPDGDD) 


e polas demais normas de desenvolvemento que 


resulten aplicables. 


Na execución deste convenio as partes declaran 


que asumen a condición de responsables do 


tratamento independentes, xa que cada unha no 


seu propio ámbito de actuación determina os 


medios e os fins dos tratamentos de datos 


necesarios; e que non se dan as condicións para ser 


consideradas corresponsables do tratamento ao 


abeiro do previsto no RXPD. En consecuencia, cada 


unha das partes asinantes responderá 


individualmente fronte ás persoas afectadas e 


fronte ás autoridades de control competentes, do 


incumprimento das súas obrigas correspondentes 


en materia de protección de datos persoais, así 


como das infraccións en que tivese incorrido. 


 


DÉCIMOTERCERA.- Protección de datos de 


carácter personal 


Las partes declaran y se comprometen a dar a los 


datos personales que sean objeto de tratamiento 


como consecuencia del desarrollo del presente 


acuerdo un uso adecuado en el marco de lo 


dispuesto en la normativa europea en materia de 


protección de datos personales integrada por el 


Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 


(RXPD, por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 


diciembre, de protección de datos personales y 


garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y por 


el resto de desarrollo normas que le son aplicables. 


En ejecución del presente contrato, las partes 


declaran que asumen la condición de responsables 


del tratamiento independientes, ya que cada una 


en su propio ámbito de actuación determina los 


medios y fines del tratamiento de datos necesario; 


y que no se reúnan las condiciones para ser 


considerado corresponsable del tratamiento 


conforme a lo dispuesto en el RXPD. En 


consecuencia, cada una de las partes firmantes 


responderá individualmente frente a las personas 


afectadas y ante las autoridades de control 


competentes, por el incumplimiento de sus 


correspondientes obligaciones en materia de 


protección de datos personales, así como por las 


infracciones en que haya incurrido. 
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As persoas interesadas poderán exercer os dereitos 


de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 


limitación e portabilidade nos termos legais 


previstos, mediante comunicación ao enderezo 


social do responsable do tratamento que 


corresponda, así como, de existir, a través de 


correo electrónico aos respectivos delegados de 


protección de datos. Se unha solicitude de 


exercicio de dereitos se presentase diante da parte 


que non sexa a competente para a súa tramitación 


e resolución, esta daralle traslado á competente á 


maior brevidade posible, informando disto á 


persoa interesada. 


Se a correcta execución dalgunha das prestacións 


deste convenio requirise a cesión de datos persoais 


dunha das partes á outra, esta terá a súa base de 


lexitimación, cando menos, no cumprimento do 


presente convenio, de conformidade co 


establecido no artigo 6.1.b) do RXPD, sempre e 


cando se limite aos mínimos imprescindibles para 


acadar o fin perseguido. En todo caso, a entidade 


cesionaria adoptará as medidas adecuadas para 


limitar o acceso dos seus empregados aos datos 


persoais cedidos durante a vixencia deste 


convenio. 


Sen prexuízo do anterior, os datos persoais que 


figuran neste convenio relativos ás persoas 


asinantes serán e/ou poderán ser obxecto 


daquelas actuacións que se deriven da aplicación e 


cumprimento da normativa estatal e autonómica 


Las personas interesadas podrán ejercer los 


derechos de acceso, rectificación, cancelación, 


oposición, limitación y portabilidad de acuerdo con 


los términos legales previstos, mediante 


comunicación al domicilio social del responsable 


del tratamiento que corresponda, así como, en su 


caso, mediante correo electrónico a los respectivos 


delegados de protección de datos. Si se presenta 


una solicitud de ejercicio de derechos a quien no 


es competente para su tramitación y resolución, la 


dará traslado al competente a la mayor brevedad, 


informando de ello al interesado. 


Si la correcta ejecución de cualquiera de los 


servicios de este acuerdo requiere la transferencia 


de datos personales de una de las partes a la otra, 


esta tendrá su base de legitimación, al menos, en 


cumplimiento de este acuerdo, de conformidad 


con lo establecido. en el artículo 6.1.b) del RXPD, 


siempre que se limite a los mínimos 


imprescindibles para conseguir el objetivo 


perseguido. En todo caso, la entidad cedente 


adoptará las medidas oportunas para limitar el 


acceso de sus empleados a los datos personales 


cedidos durante la vigencia del presente contrato. 


Sin perjuicio de lo anterior, los datos personales 


contenidos en este acuerdo relativos a los 


firmantes serán y/o podrán ser objeto de aquellas 


acciones que se deriven de la aplicación y 


cumplimiento de la normativa estatal y 


autonómica en materia de transparencia y acceso 
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de transparencia e acceso á información pública 


aplicable ás dúas Universidades asinantes. 


E, en proba de conformidade e para que conste de 


todo o acordado, as partes asinan o presente 


convenio na data da última sinatura electrónica 


a la información pública aplicable a las dos 


Universidades firmantes. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida 


constancia de todo lo convenido, las partes firman 


el presente convenio en la fecha de la última firma 


electrónica. 


 


 


Pola Universidade de Vigo 


O Reitor 


 


  


Pola Universidade de A Coruña 


O Reitor 


Manuel Joaquín Reigosa Roger  Ricardo José Cao Abad 
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1 
V1 28/10/2024 


Criterios generales para el reconocimiento de créditos en la Universidade de 
Vigo 


 


En cumplimento a lo establecido en el artículo 10 del RD 822/2021d e 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, las titulaciones de Grado y Máster de la Universidad de 
Vigo contemplan la posibilidad de que puedan serle reconocidos o transferidos créditos a 
su alumnado para facilitar así su movilidad nacional e internacional, con las 
consideraciones y limitaciones generales que establece el propio RD 822/2021: 


4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados 
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre 
estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario 
oficial. De igual modo, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios 
de las universidades o de otros estudios superiores oficiales. 


5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de 
estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por 
ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos 
reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar 
el expediente del o la estudiante. 


6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar incluso 
a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que 
el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título 
universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de 
garantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento. 


En lo que se refiere particularmente al reconocimiento de créditos en las titulaciones de 
grado se tendrá en cuenta que: 


7. En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un 
centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el Departamento competente en 
materia de formación profesional de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título 
universitario oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título. 
 
Además: 
 
9. En todo caso, específicamente para los títulos de Grado de la Universidad de Vigo se tendrá presente que 
 


 Serán objeto de estos procedimientos de reconocimiento hasta la totalidad de los créditos de formación 
básica entre títulos del mismo ámbito de conocimiento. 


 Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del 
mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y 
formativa de los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas 
a reconocer con las existentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder. 


 Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en 
actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación 
estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. 
 


Para regular este proceso, a nivel institucional, la Universidade de Vigo, ha iniciado un 
proceso de actualización de su normativa, dando cabida al nuevo contexto y las nuevas 
exigencias normativas, que se espera esté aprobado en los próximos meses. 


En todo caso, el reconocimiento de créditos se efectuará atendiendo a criterios de 
correspondencia, afinidad y ajuste con la titulación oficial de que se trate. Esta valoración 
será asumida por las comisiones de titulación que analizarán cada caso concreto, 
garantizando así la adecuación del proceso. 
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Con carácter general, el procedimiento para el reconocimiento de créditos se iniciará a 
petición de la persona interesada, quien presentará, en la secretaría de estudiantes del 
centro de adscripción de la titulación y dentro de los plazos previstos al efecto, una solicitud 
dirigida a la Comisión Académica, Junta de Titulación o Comisión del Centro creada para 
llevar a cabo el reconocimiento de créditos, según proceda. 


La Comisión correspondiente valorará y aprobará, si es el caso, las solicitudes de 
reconocimiento de créditos, previo informe del profesorado que imparte las materias y/o a 
la vista de la documentación que presenten las personas solicitantes que, como mínimo, ha 
de incluir las certificaciones justificativas que en cada caso procedan, en correspondencia 
con la solicitud formulada:  


 Certificación académica del título propio en el que consten las materias/asignaturas 
cursadas y los créditos asociados a cada una de ellas. 


 Certificación académica de las materias (básicas, obligatorias y/o optativas cursadas 
y superadas en un título oficial, los créditos asociados a cada una y las guías 
docentes correspondientes. 


 Certificación laboral o profesional que recoja la actividad laboral o profesional 
desarrollada, con el objeto de valorar su vinculación con los conocimientos, 
competencias y habilidades propias del título universitario oficial. 


 Certificación de participación en actividades universitarias de cooperación, 
solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil. 


 Certificación académica emitida por el centro de formación profesional, con el que el 
centro universitario tiene formalmente firmado un convenio. 
 


 


C
SV


: 8
06


75
30


42
61


72
11


00
55


80
76


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=806753042617211005580764



				2024-10-31T12:07:42+0100

		España












Informe de necesidad y viabilidad académica y social


Veri�icación del Máster Universitario en Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y


Readaptación Deportiva por la Universidad de Vigo y la Universidad de A Coruña. Título


conjunto coordinado por UVIGO para el curso 2025-2026


La Universidad de Vigo, por registro electrónico de 1 de julio de 2024,solicita informe de


envío a veri�icación del Máster Universitario en Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y


Readaptación Deportiva, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 20 de marzo de 2012


por la que desarrolla el Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las


enseñanzas universitarias o�iciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, en


consonancia con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la


calidad. 


Para ello remite la siguientedocumentación:


Memoria de veri�icación 


Memoria justi�icativa y memoria económica


Convenio de colaboración académica �irmado entre a Universidad de A Coruña e a


Universidad de Vigo para a realización conjunta del título de Máster Universitario en


Ciencias do Ejercicio, Preparación Física e Readaptación Deportiva,PDTE DE FIRMA


Certi�icado del Consejo de Gobierno de la UDC, sesión del 26 de junio de 2024


Certi�icado del Consejo de Gobierno de la UVIGO, sesión del 20 de junio de 2024


Certi�icado del Consejo Social de la UDC, sesión del 1 de julio de 2024


Certi�icado del Consejo Social de la UVIGO, sesión del 28 de junio de 2024


Características principales del título propuesto:


Título interuniversitario conjunto de la UDC y UVIGO. Coordinado por UVIGO


Ámbito de conocimiento: Actividad �ísica y ciencias del deporte


Centros de impartición: Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte en


Campus Pontevedra y Facultad de Ciencias del Deporte y de la Educación Física en


Campus Coruña


Modalidad de enseñanza: presencial
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Número total de créditos: 60 ECTS (51ECTS Obligatorios, 0 ECTS Optativos , 3


Prácticas Externas y 6 ECTS Trabajo Fin de Máster). Diseñado en 5 módulos +


prácticas externas + TFM


Idiomas de impartición: Gallego y Español


Número de plazas ofertadas: 24 plazas (12 plazas cada universidad participante)


en grupo único.


La propuesta del Máster Universitario en Ciencia del Ejercicio, Preparación Física y


Readaptación Deportiva, fue presentada para el curso 2024-2025. Obtuvo Informe


desfavorable por parte de la Secretaría Xeral de Universidades al observarse las


siguiente de�iciencias:


Falta justi�icación de la demanda real/egresados, en cifras, de las titulaciones


a�ines al ámbito del deporte en el SUG. No se evidencia poder alcanzar al mínimo


de 20 alumnos matriculados si tenemos en cuenta las titulaciones de máster que


se imparten en ambas facultades y el porcentaje de alumnos que pasan del grado


al máster, sin que se vea afectada la titulación existente. 


Falta un estudio comparativo del alcance de la duplicidad con el Máster


Universitario en Actividad Física, Deporte y Salud entre la UDC y UVIGO  y con el


Máster Universitario en Ejercicio T en Fisioterapia – facultad de Fisioterapia de


UVIGO.


Falta de compromiso de la universidad respecto de la �inanciación necesaria para


cubrir las necesidades de equipamiento.


Falta justi�icar la inexistencia de prácticas externas.


Falta justi�icar la organización de la docencia y su coordinación interuniversitaria,


que re�leje la unidad de grupo, en cumplimiento del número mínimo de alumnado


del artículo 6 del Decreto 222/2011. 


Características de la memoria propuesta:


1- Justi�icación de la titulación: Se apoya en la consideración de la necesidad de


profesionales y futura demanda de la titulación por los siguientes motivos:


 La preparación �ísica en el deporte está exigiendo, cada vez más, profesionales de un


alto nivel de preparación.
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La pandemia de la obesidad y el incremento de actitudes hipocinéticas en la


población está provocando un retroceso de la calidad de vida; las diversas


características de los niveles y tipos de actividad �ísica y ejercicio �ísico a lo largo del


ciclo vital demandan profesionales especializados.


En el ámbito de la readaptación deportiva se demandan profesionales con un alto


grado de capacitación, sobre todo teniendo en cuenta que un deportista de alto nivel


después de una lesión debe tener un proceso de readaptación para que le permita


tener un alto rendimiento en su actividad deportiva 


La �igura del entrenador personal presenta una exigencia de un nivel muy alto de


preparación 


Galicia viene desarrollando este sector desde los años 90 mediante la construcción


de los principales operadores en la gestión de instalaciones deportivas público-


privadas. Las administraciones públicas en los últimos años ha visto incrementada la


la gestión de los presupuestos de gasto del sector, lo que pone de mani�iesto su


dimensión económica como generador de bienes y servicios, distribuidor de rentas y


generador de empleo. Ello ha permitido la práctica deportiva a prescios populares y


al incremento en empresas y empleo, lo que supone un incremento de lactividad


deportiva que viene a representar el 2,63% del PIB autonómico


Consideran imprescindible que este máster se implante en el SUG, al no existir e


Galicia ningún título de especialización para el desarrollo profesional del Grado en


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. La Conferencia de Decanos de Institutos


y Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte propuso en 2023 que las


nuevas propuestas de Master Universitarios se focalizasen en las �iguras


profesionales reconocidas en diez CCAA con la competencia de regulación de


actividad profesional (profesor de Educación Física; Preparador Físico y Readaptador


Físico-deportivo; Director deportivo) que exigen ser Graduado en Ciencias de la


Actividad Física y del Deporte para poder ejercerlas, pudiendo ser el SUG punta de


lanza de esta propuesta. 


2- Demanda de la titulación


El objetivo de esta titulación es ofrecer una formación especializada que complete y


refuerce una oferta especializada para los graduados y graduadas. 
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No existe ningún título de especialización con nivel de máster en Galicia para el


desarrollo del grado


El aumento de la práctica deportiva de la población, así como la atención que prestan


las recomendaciones sobre actividad �ísica a los diferentes segmentos de la


población, demandan un profesional especializado. 


Justi�ica la demanda del título ante la incipiente necesidad de que el Gobierno regule


el ejercicio de la profesión del deporte, los derechos y obligaciones y requisitos para


el desarrollo profesional del deporte, respetando en este caso la normativa que


actualmente ya existe en 10 comunidades autónomas. Anticiparse a ello mediante la


implantación de este máster, evitará que los graduados que quieran especializarse se


desplacen a las CCAA donde ya existe regulación y máster al respecto.


3- Requisitos de acceso: titulados universitarios en al menos Nivel MECES 2 (Grado


Universitario)


4- Per�il de ingreso recomendado: titulados universitarios en al menos Nivel MECES 2


(grado universitario),  que deseen una formación de especialización profesional en el ámbito


de conocimiento “Actividad Física y Ciencias del Deporte” 


Establece criterios especí�icos de admisión con baremación en caso de que la demanda


supere a la oferta :


Expediente académico: máximo 15 puntos


Experiencia profesional previa vinculada al ámbito de conocimiento: máximo 40


puntos


Conocimiento del inglés: máximo 5 puntos


Entrevista personal o recurso sustitutivo: máximo 40 puntos


5- Participación de Agentes externos profesionales:


Inicialmente se mantuvieron reuniones con los directores de empresas de servicios


deportivos, especí�icamente con la dirección de Aqualia . Al mismo tiempo, se mantuvieron


reuniones con empresarios y empresarias dedicados al entrenamiento personal y a la


readaptación deportiva.  
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Durante la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las aportaciones realizadas


por el Cluster Gallego y el Coloegio O�icialñ de licenciadops en Educación Física y Ciencias de


la Actividad Física y del Deporte de Galicia las aportaciones han sido las siguientes: 


(1) Dentro del "saber hacer", las materias deben tener un componente práctico. 


(2) Los contenidos del máster deben estar directamente relacionados con los per�iles


profesionales que se recogen en las distintas leyes autonómicas. 


(3) Actualmente, el mercado exige una alta especialización en preparación �ísica y


readaptación �ísico-deportiva.


Con la �inalidad de participar en el seguimiento y desarrollo de la titulación se han incluido a


los mencionados grupos externos de profesionales  en  la Comisión Académica del máster  


6- Per�iles de egreso: 


- Profesionales expertos en preparación �ísica aplicada al alto rendimiento


 7- Duplicidad:


Se hace un estudio comparativo y exhaustivo de la  especialización de la titulación propuesta


en relación al Máster Universitario en Ejercicio Terapéutico en Fisioterapia impartido en


la Facultad de Fisioterapia de UVIGO, concluyendo que no existe ninguna similitud en


estructura, orientación, enfoque y objetivos educativos y puntualizando la imposibilidad


de acceso a este máster para los alumnos egresados en el Grado de Ciencia en Actividad


Física y del Deporte y en relación al Máster Universitario en Investigación en Actividad


Física, Deporte y Salud entre la UDC y la UVIGO, cuyo objetivo primordial es formar a


investigadores.


8- Impartición de la docencia. 


Al tratarse de un máster participado por dos universidades, se describen mecanismos


de coordinación interuniversitaria, tanto horizontal como vertical, con el �in de evitar


solapamientos entre materias.


Plani�icación de las enseñanzas para un grupo único  de ambas universidades:


Atendiendo al alcance del artículo 6 del Decreto 222/2011 se contempla   que los


contenidos teóricos de las materias recogidos en el plan de estudios que se propone,
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se desarrollarán en un único grupo, en el que el alumnado pueda seguir la docencia


desde las dos facultades implicadas en el máster a través de aulas ‘espejo’. Es decir, el


profesorado desarrollará la docencia en el aula �ísica asignada a uno de los centros,


en la que se encontrará una parte del alumnado, y el alumnado de la otra universidad


podrá seguir la docencia a través de un ‘aula espejo’. Será  el coordinador de materia


el que se encargará de asegurar que se pueda seguir la docencia desde las dos


Facultades, facilitando así la asistencia del alumnado.


Con este planteamiento y contando con los medios necesarios, un único docente


podrá impartir la docencia de tipo magistral que se seguirá desde las aulas asignadas


en cada una de las Escuelas.


Por otro lado los contenidos de carácter práctico de las materias o aquellas otras


actividades como puedan ser los talleres, serán impartidos de manera


replicada/desdoblada en cada una de las Facultades, por la existencia de laboratorios


correspondientes. Se considera que en el caso de los contenidos prácticos o en el


desarrollo de los talleres, este desdoblamiento es esencial para que el alumnado


tenga una mayor interacción con los medios puestos a su alcance y pueda realizar un


mejor aprovechamiento de estas actividades.


9- Recursos materiales y personales:


 • Medios personales. Profesorado PDI: para el desarrollo de la docencia se asignan 16


docentes por la Universidad de Vigo y 16 docentes por la Universidad de A Coruña, y 5


profesionales de reconocido prestigio y excelente experiencia profesional sin vinculación a la


universidad que imparten 4 ECTs y 6ECTS que corresponden al TFM.


   • Medios materiales: ambas universidades cuentan con medios materiales y servicios


su�icientes para el desarrollo de este máster (gimnasio, tatami, pista atletismo, pabellón


deportivo, rocódromo, piscina, campo de futbol, sala de musculación). Este año se pone en


marcha el recientemente creado: Laboratorio de Kinesiología y Acondicionamiento Físico,


�inanciado por la Xunta de Galicia


De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General de Universidades


considera que se han atendido las de�iciencias marcadas en el informe desfavorable  emitido


para el curso 2024-2025 en lo que respecta a los siguientes apartados:
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Justi�icación de la demanda real/egresados.


Estudio comparativo del alcance de la duplicidad 


Compromiso de la universidad respecto de la �inanciación necesaria para cubrir


las necesidades de equipamiento.


Prácticas externas.


En base a todo lo anterior, esta Secretaría General de Universidades emite informe


favorable de envío a veri�icación del Máster Universitario en Ciencia del Ejercicio,


Preparación Física y Readaptación Deportiva por la Universidad de Vigo y la


Universidad de A Coruña, para el curso 2025/2026


Una vez concluido el proceso de veri�icación/modi�icación sustancial ante la ACSUG, la


universidad deberá enviar (en formato electrónico) la nueva memoria resultante con los


cambios correspondientes


Firmado digitalmente en Santiago de Compostela


El secretario general de Universidades


José Alberto Díez de Castro


Alfonso Lago Ferreiro


Vicerrector de Titulaciones e Innovación Docente


Universidad de Vigo
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